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G O B I E R N O  DE L A  N A C I O N

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DECRETO de 29 de marzo de 1947 por eí que se nombra Vo

cal del Consejo Superior de Investigaciones Científicas al 
Excmo. Sr. D. José Ibáñez Martín.

■ i n
D e  conform idad con lo establecido en el artículo  tercero 

del R e g la m e n to  del C o n s e jo  Superior de  Investigac ion es C ie n 
tíficas, modificado por D ecreto  de veintidós de  m arzo de  mil 
novecientos cuarenta  y seis,

A  propuesta  de d icho C on sejo ,

Nombre/ V ocal  del Plen*o del m ism o ,  en el Patron ato  «M ar
cel in o  Menéndez Pelayo», al excelentís im o señor don José  

Ibáñez M artín .

A s í  lo d isp on go  por el p resen te  D ecreto,  dado en Madrid 
a  veintinueve de marzo de mil novecientos c u a re n ta  y  siete.

( F R A N C I S C O  F R A N C O  '

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETO de 14 de febrero de 1947 por el que se aprueba 

el Reglamento Hipotecario.

L a  L ey  d e  treinta de  d ic iem bre  d e  mil novecientos c u a re n 
t a  y  cuatro  introdujo m odificaciones c o n s id e r a b le s 'e n  el o r 
d e n am ien to  le g is la t iv o  anterior, referentes no sólo a Has 'nor
m a s  su s tan tiv a s  del régim en  inmobiliario,  sino tam bién al e s
ta tu to  orgá nico  de  los R e gis tra d o re s ,  a la organizac ión  terri- 
toriaii de los R e g is tro s  y a la simplificación de s-us asientos.  
T a l e s  re form as fueron escru p u lo sa m e n te  re c o g id a s  en el texto 
re fun dido de ocho de febrero de  mil novecientos cu a re n ta  y 

is, el cual,  a d e m á s  de  a rm o n izar  las L e y e s  de  mil nove- 

tos n u e v e  y de  niiil novecientos c u a re n ta  y  cuatro, intro- 
íri . j o  una nueva  ordenación d e  m a te r ia s ,  d istr ibu yen do siste
m á tic a m e n te  los títulos de la L e y ,  y - u t i l i z ó  con pon derada  
m e s u r a  las autorizac ion es c o n ce d id as  ,por las C o rte s  al M i
nisterio  do Ju st ic ia  en orden a la organización  territorial  de  
los  R e g is tro s  y  al e s ta tu to  personal de  los R e g is tra d o re s .

M as al p r o m u lg a r s e  el v ig e n te  texto  refundidlo, con inno
v ac io n e s  y re form as tan acu sa da s,  su rg ió  inm ediata  y  u rg e n 
te  la  n ecesidad d e  un R e g la m e n to  q u e  desarro lla se  los pre- 
cep tos  nuevos de la L e y ,  re g u la s e  las m a te r ia s  atr ibuid as por 
é V a  a la facultad  re g la m e n ta r ia ,  pusiese término, al m ism o  
t iem po, a las dif icultades práct icas  q u e  forzo sam en te  h a b ía  
d e  ofrecer la coexis ten cia  d e  un texto lega l  n ovísim o y de  

un  R e g la m e n to  a ju stad o  a la L e y  anterior y que, por  a ñ a d i
d u ra ,  estaba y a  anticuado y había  sido objeto d e  n um erosas 
¡reformas frag m e n tar ias .

A  tan patente  n ecesidad a cu d ió  el M inisterio  <fe Justicia ,  
d e s ig n a n d o  al efecto  una  C o m is ió n  d e  jur is tas ,  qüe, s ig u ie n 
d o  el e jem plo de la q u e  redactó  el t e i t o  legad refundido, ha  
d a d o  eima en breve tiempo, y  con el esfuerzo  q u e  su obra 
frone de relieve, al adjunto  R e g la m e n to .

En él se ha m an tenido el plan utilizado en el que rigió 
en las a n t ig u a s  provincias"  e sp año las  de U ltr a m a r ’ y que si
g u ió  después el de cinco de a gosto  de mil novecientos quin
ce, o sea el de con tener los m ism o s títulos qu e  la Le y ,  con  
idéntica  den om inación  y  pór el m is m o  orden con q u e  en 
aquélla  se e xp o n en ,  pues .así se facili ta, en grad o  extra ord i
nario, la confrontación  del texto legal con el re g la m e n ta r io  
correspondiente.  En e s t e  aspecto,  p u ra m e n te  form al,  se  ha  
introducido la  novedad, e m p lead a  ya en otros. R e g la m e n to s  
de la A dm inis trac ión ,  de  aco tar  los artículos re lativos a una 
m is m a  m a te r ia  con rúbricas o e p íg ra fe s  m a rg ina les ,  q u e  sir

ven para  s im plificar la con su lta  d e  aquéllos.

7S e  ha incluido un A n exo,  qu e  y a  f iguraba en los <aú t e n o 
r i o  Reglam en tos ,  comprensivo de los modelos a que, por re 
íd n gen eral  y  d e jan d o  a sa lvo  las particu larid ad es de  c ad a  
caso, deben a ju sta r se  los asientos,  certificaciones, índices y 
e stad ís t icas  d e  los R e g is tro s ,  con la  finalidad no sólo de uni- 
f( r m a r  la práct ica  d e  e stas  ofic inas, sin0 también la  de ab re 
viar y  s im plificar las fórm ulas de  sus asientos y op e ra c io

nes, c o n fo rm e  al deseo exp resad o  d e  modo taxativo  p or  el 
leg is lad or,  al sa t is fa c er  en e s ta  m ateria  una necesidad a c r e 

d itad a  por la  exp erien cia .  ^

F u e r a  del aspecto  p u ram en te  forfnal,  y de n tro  del terreno 
su s ta n t iv o ,  re su lta r ía  pro li ja  en d e m a sía  lá exposición d e  
todas y cada u na  de las innovaciones y m odif icaciones q u e  el 
nuevo R e g la m e n to  introduce en el anterior, q u e  son m ú lt i

p le s  y  a lg u n a s  p ro fu n das,  toda vez. q u e  en él se han re c o 
g id o  no só lo las n orm as d e  desen vo lv im iento  de ^as nuevas 
in st ituc ion es  ju r íd je as  sa n cio n ad a s  en el texto  legal re fu n 
dido y las c o n te n id as  en n u m erosas  d isp os ic io n es  disp ersas  
p osteriores  a  mil  novecientos quince,  s in o  tanjbiérí las  d i 
m a n an te s  d e  la d o ctr in a  establecida  por la jur isp rud en cia  del 
T r ibu n al  S u p re m o  y  d e  l>a D irección  G eneral d e  los R e g i s 
tros  y  del N o ta r ia d o .  B a s t a r á  para  d e s ta c a r  su im p o rtan cia  
e n u m erar a lg u n a s  d e  la s  d e  m a y o r  érolieve. S e  ha p ro cu rado  
sim plificar y  s is te m a tiza r  en e\ n uevo R e g la m e n to  la r e g u la 
ción registra l  d e  las con cesion es a d m in is tra t iv a s ,  sobre  la 
base ' d e  la  inscripción, de  la unidad de la obra  pú blica ,  in clu 
y é n d o se  tam bién en la  ^regulación las e xp lo ta cio n es  industria-* 
les d e s t in ad as  a la producción o distribución de e n e rg ía  e léc
tr ica  qu e  hayan  sido ob jeto  d e  la  c orresp on dien te  concesión 
a d m in is tra t iv a .  Y  es  novedad im p o rtan te  la de haberse  a rb i
t r a d o  un p ro cedim ien to  idóneo p a r a  la  inscripción de  los a p ro 
v ec h a m ie n to s  d e 4a&ua.9 públicas adquiridos por prescripción, 

d a n d o  satis facción  a una necesidad a p re m ian te  de  la A d m i 
n istración  p ú blica  y d e  los propietarios I n t e r e s a d o s  de?de qu e  

. fueron su p rim id a s  las in fo rm a c io n e s  p osesorias,  q u e  antes  
servían  d e  título  d e  los referidos a p ro v e c h a m ie n to s ,  c o n fo r m e t 
al R e al  D e c re to -L e y  de  siete' de  enero d e  mil novecientos, 
veintis iete.

En el orden p rivad o,  d e  las re laciones ^patrimoniales fa
m il iares  en c n a n to  repercuten  en el R e g is t r o  de la P ro p ie 
dad, se haú consignado, reglas c laras y precisas para la ins
cripción d e  los in m u eb les  y  derechbs rea les  a dqu ir id os  por 
m u jeres  .ca sa d a s  ¡a título  oneroso d u ra n te  e L m a tr im o n io ,  as í  
com o para la inscripción de  los actos  y contratos d isp o s it iv o s  
d e  'tales bienes y  derechos,  p ro cu ran do con las n uevas n or

m as,  que se a ju stan  r ig u r o s a m e n te  a los principios b á sico s  
d e  la legis lación  c iv i l ,  reso lver  las frecuentes  d u d a s  y  dificul-
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tades que una copiosa jurisprudencia, no siem pre concorde, 
había puesto de relieve.

Dentro del orden . procesal, tan íntim am ente relacionado 
con el régim en del Registro,, se han dictado norm as m inu
ciosas para el procedim iento especial de ejecución de los d e
rechos reales inscritos, establecido por el artículo cuarenta 
y  uno del texto legal refundido, conform e a la trascenden 
tal innovación introducida por la  iLey de mil novecientos cua
renta ;r cuatro, encam inada a favorecer el prestigio y eficacia 
de la institución jurídica del R e g istro ; y se ha reform ado, 
de acuerdo con las enseñanzas experim entales, la tram ita
ción de los recursos gubernativos contra la calificación de 
los R egistradores, a  fin de abreviarla y de conceder perso
nalidad para ¿interponer el recurso, en todo caso, al funcio
nario autorizante del docum ento rechazado por la calificación 
registra!. A sim ism o, cum pliendo inexcusable m andato lega!, 
se ha desarrollado, con la perfección posible, el procedim ien
to extrajudicia.1 para ejecución del crédito hipotecario, te
niendo presentes las enseñanzas derivadas del procedimiento 
regulado ad exemplum  en el artículo doscientos uno del R e
glam ento anterior.

En Orden al derecho dé hipoteca, se han dictado normas 
com plem entarias para l a ' regulación de las nuevas m odali
dades introducidas por el texto legal, como són la que g a 
rantiza rentas o prestaciones periódicas, la constituida por 
acto unilatera^ v la . dé responsabilidad limitada, tendiendo* en 
su reglam entación a facilitar su constitución y  su régim en 
para que lleguen á adquirir realidad p ráctica, según se pro
puso el legislador al darles carta de naturaleza en nuestra 
legislación. „

A sim ism o se ha facilitadov en arm onía con la pauta ini
ciada por la Ley de mil novecientos cuaren ta y cuatro y re
flejada en el te^to refundido, el acceso de la propiedad no 
inscrita al Registro» regulando m inuciosam ente los diferentes 
m edios de inm atriculaeión adm itidos por la L ey, a  fin de 
que puedan utilizarse por la pequeña y la mediana propie
dad, si bien con las garantías necesarias para evitar posi
bles fraudes y para que, en ningún caso, los resortes del sis
tem a puedan actuar en favor de usurpadores del patrim onio 
icomún, especialm ente del forestal del Estado.

V, finalmeníé^ se han dictado las oportunas norm as re
la tivas a la inadm isión de docum entos no inscritos en Juz
gados, Tribun ales y O ficinas, con sujeción estricta  a  lo 

-prevenido en el artículo  trescientos trece de la L ey, y  con 
el saludable propósito d e  que la prohibición ordepada por 
el tegidador llegue ahora a ser eficaz y  no se convierta en 
letra  m uerta, según sucedió anteriorm ente con preceptos aná
logos. '

T o d as estas disposiciones y otras muchas que se omiten 
aconsejan que el nuevo R eglam en to se publique con carácter 
de d e fin it iv o ,xno sólo para  evitar, com o ocurrió con el an-

terior, que, prom ulgado como provisional, ha regido más de 
treinta años, sino también porque en esa forma ha de ro
bustecerse su autoridad con el .dictam en-previo del ,más A lto 
Cuerpo C on sultivo del E stado, que si siempre sería con ve
niente regu lar institución tan im portante com o es el R egis
tro v̂ e la propiedad inm ueble, resulta inexcusable para corro
borar que el nuevo ordena miento no ha rebasado <eJ estricto ' 
marco legal dentro del cual debe desenvolver la Adm inis
tración su facultad reglam en taria.

En »u virtud, a propuesta del M inistro de Justicia, do 
conform idad con el dictamen del Consejo de Estado y pre
via deliberación del Consejo  de M inistros,

D I S P O N G O :
Articulo primero.— Se aprueba, con el carácter de defini

tivo, el adjunto R eglam ento para Ja ejecución de lá i_ey 
H ipotecaria d e  ocho de febrérQ de mil-* novecientos cuarenta 
y seis.

A.ticulo segundo*— E ste  R eglam ento em pezará a regir en 
la Península, Is-las adyacentes, C an arias y territorios de A fri
ca no sujetos a legislación  hipotecaria especial a los veinte 
c ía s  de term inarse su publicación en el B Q L E T IN  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O .

Así lo dispongo por el presente D ecreto , dado en M adrid 
a catorce de febrero de mil novecientos cuarenta y siete.

F R A N C IS C O  F R A N C O
El  M inistro de Justicia,

RAIMUNDO FERN ANDjEZ-CUESTA 
Y MERELO 

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

D E C R E T O  de 29 de marzo de 1947 por el que se nombra 
Vocal del Consejo Superior de Investigaciones Científicas 
a don Armando Durán Miranda.

D e conformidad con lo establecido en el artículo tercero 
del Reglam ento del Consejo  Superior de Investigaciones Cien^ 
tíficas, modificado por Decreto de veintidós de iq a r z o d e  mil 
novecientos cuarenta y sieis,

Á propuesta del M inistro de Educación Nacional, 1 
Nombro Vocal de! Pleno del referido Consejo,, en el Patro

nato «Alfonso el Sabio», a don Arm ando Durán M iranda.
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 

a veintinueve de marzo de mil novecientos cuarenta y siete.

F R A N C IS C O  iF R A N C O

El M inistro de Educación Nacional, '
JO SE LBAÑEZ MARTIN

PRESIDENCIA 
D E L  G O B I E R N O

O R D E N  de 10 de abril de 1947 por la 
que se efectúa corrida de escalas en el  
Cuerpo de Estadísticos Técnicos, deri
vada de la vacante causada por pase a 
supernumerario de don Antonio Bullón 
Ram írez. 

lim o. Sn  : Vacante una plaza de Es
tadístico T écnico primero, Jefe de Ne
gociado de prim era clase, dotada con el

sueldo anual d e  9.600 pesetas, por pase 
a lâ  situación de supernum erario, c*n 16 

■ de febrero últim o, de don Antonio Bu
llón R am írez;

Esta Presidencia ha tenido a bien 
movér a las dases que a continuación se 
indican a I09 siguientes fu n cion arios:

A don Evaristo Sam per Lledó, por la 
vacante causada, a Estadístico Técnico 
primero, Jefe de Negociado de primera 
clase, con sueldo anual de 9600 peseras.

A doña M aría G aviria M artínez, por 
ascenso del anteriorm ente nom brado, a 
E stadístico T écnico segundo, Jefe de Ne

gociado de segunda clase, con 8.400 pe
setas anuales de sueldo.

Antigüedad para estos ascen sos: la de 
17 de febrero ¡próximo pasado, día si
gu ien te ’ al en que se produjo |a vacante 
que da origen a esta corrida de escalas. 

* L o  que comunico a V. I. para  §u co
nocimiento y efectos oportunos.

Dios guarde £ V . I. muchog años. 

Madrid, 10 de abril de 1947.— P. D . el 
Subs'ecretariq, Luis Carréro.

limo. Sr. D irecfor general del Instituto 
Nacional de E stadística.
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MINISTERIO DE LA

GOBERNACION

O RD EN  de 11 de abril de 1947 por la 
que se declara jubilado al ex Suboficial 
de la plantilla de Valencia don Ju an 
Peña Silvestre, el cual fué separado 
del Cuerpo d e  Seguridad y Asalto, hoy 
Policía Armada.

Excmo. Sr. ; Por haber cumplido la 
edad reglamentaria con fecha 28 de fe
brero de 1946, en armonía con Jo dis
puesto yn eí artículo 49 del Estatuto d^ 
Clases Pasivas del Estado, de 22 d€ oc
tubre de 1926 y 44 del Reglamento para 
su aplicación de 21 de noviembre de 19 2 ^  
acuerdo declarar jublado al ex Subofi
cial de la plantilla de Valencia, don Juan 
Peña Silvestre, el Cual fué separado del 
Cuerpo de Seguridad y Asalto, hoy po
licía Armada, con fecha 16 de agosto de 

. 1940, en virtud de expediente polkico- 
social con motivo de su actuación durante 
el Glorioso Alzamiento Nacional. 

jMadrid. 1 1 de abril de *947-

P E R E Z  G O N ZA LEZ

Excmo. Sr. Director genera) de Segu
ridad.

M I N I S T E R I O  
D E  M A R I N A

O RD EN  de 3 1 de marzo de 1947 por la 
que se dispone se cumpla en sus pro
pios términos la sentencia del Tribunal 
Supremo con motivo del salvamento del 
vapor «Castillo Mombeltrán».

En el recurso contenclpso-adfhúnistrati- 
vo seguido exa única instancia ante la 
Sala C ierta  de! Tribunal Supremo entre 
la Compañía Valenciana de*Remolcado
res, Sociedad Anónima, demandante, re
presentada por el Procurador don Euge
nio Rui a Gá!vez, bajo la dirección deí 
Letrado don José Ruiz Gálvez y defen
dido en el apto de la vista por el también 
Letrado don Nicolás Pérez Serrano, y la 
Administración, demanejada, • y en su 
nombre, el Fiscal, sebre revocación o 
subsistencia de Orden del Ministerio de 
(Marina, fecha once de agosto de mil no
vecientos cuarenta y cuatro, relativa al * 
reparto o distribución de premio por el 
salvamento de! vapor «Castillo* Mombel- 
trán», se ha dictado con fecha veintiocho 
de enero de mil novecientos cuarenta y 
siete sentencia* cuya partg dispositiva es 
como sigu e :
N «Fallamos que debemos revocar y re
vocamos la Orden del Ministerio de Mo
lin a  de once de agosto de mil novecien-

 ros cuarenta y cuatro, que desestimó el 
recurso de alzada interpuesto por la 

! Compañía Valenciana de Remolcadores,
¡ Sociedad Anónima, demandante en el pre

sente pleito, contra la resolución adopta
da con fecha cuatro de Junio de mil no
vecientos' cuarenta y tres por la Coman
dancia. General del Departamento de C á
diz, que aceptó el informe deí Fiscal de 
dicho Departamento Marítimo, de veim- 
tl>cho de mayo anterior, y en su lugar 
debemos declarar y declaramos que la 
cantidad de doscientas mil pesetas a sa
tisfacer con motivo del saívamento del va
por «Castillo Mombeltrán» debe ser dis- 
tr buida entre la casa armadora del re- 

‘ molcador «Angela Comes» y la dotación 
del mismo, en ia forma y proporción que 
se establecen en el artículo veintiuno del 
título adicional de la Ley de Enjuicia
miento Militar de Marina de diez de ju
lio de mil novecientos veinticinco.

Así por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  ESTA D O  é insertará etn la «Colec
ción Legislativa», lo pronunciamos, man. 
dim os y firmamos.» l

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se cumpla en sus propios términos 
la referida sentencia, publicándose el alu
dido fallo en el B O LE T IN  O F IC IA L  
D E L  EST A D O  y «Diario Oficial d«l 
Ministerio de Marina», todo ello en cum
plimiento de lo preveo!do en el artículo 
84 de la Ley de 22 de junio de 1894.

Madrid, 31 de marzo de 1947.

R E G A LA D O

MINISTERIO  D E  J U S T I C I A
O RD EN  de 31 de marzo de 1947 por la 

que se aprueban las propuestas de los 
Tribunales calificadores de las pruebas 
de aptitud para ingreso en el Cuerpo 
de Agentes de la Justicia Municipal, 
convocadas por Orden de 3 de j unio 
de 1946.

limo. S í. : Vistas las propuestas for
muladas por los Tribunales^calificadores . 
que han actuado en las Audiencias Te
rritoriales, a fin de juzgar la9 pruebas 
de aptitud para el ingreso en el Cuer
po do Agentes de la Justicia Municipal, 
convocadas por Orden de 30 de junio 
último, , ^

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en e1 apartado noveno de 
la Orden antes catada, ha acordado:

Primero. Á$>robar dichas propuestas 
y publicar a continuación la relación de 
los Aspirantes declarados aptos por los 
distinto* Tribunales, ¿eñala-ndp un pla- 

*

 ze de diez días naturales a contar desde 
 el siguiente Ai vje Ja publicación de 

está Orden €n é  B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  ESTADO., para que los interesa
dos soliciten, por instancia dirigida a 
la Subdirocción G eneral' ds Justicia Mu
nicipal, las plazas que deseen servir 
por orden de preferencia entre las que 
existan vacantes el*! la demarcación te
rritorial de la Audiencia respectiva.

Audiencia Territorial de Albacete

D. Francisco Bañón* Rey.
D. Ladislao Blanco Chevarría.
D. Manuel Lara García.
D. Joaquín Blázquez Fernández.
D. Amador Martínez Paño9. (
D. Eduardo Moreno Redondo.- 
D. Joaquín Juárez Soler,
D. Pedro Aznar R eyerte..
D. Gregorio Fernández Sánchez..
D. Antonio Escalada Gómez.
D. Claudio Heras Tierno,
D. Jesú s Moreno Gómez.
D. Elisardo Moreno López.
D. Rufino Dordera Lacasa.
D. Cipriano Benjamín Pérez Fraile.
D. Emilio Martínez; Martínez.
D. Antonio Martínez Belmar.
D. Bienvenido Luciano Aloreno Na

varro.

B. José Antonio Geraldo García.
. Pedro Esparza Bermúdez.

D. Santos Romualdo Monroy Castillo. 
D. Roquo Esteban Barrilero Díaz.
D. Gilberto Montilla Romero.
D. Domingo Hernández Cánovas.
D. Antonio Moreno Vicente.
D. Alfredo Hermua Galán.
D. Antonio (jaballerjo Játiva.
D. Sebastián Castillo Caballero.
D. Tranquilo Garrido Bueho.
D. Pedro Cerero Olmeda.
D. Antonio Miñano Garrido.
D j Miguel Moreno Montero,
D. Benito Angel García Arcos.
D. Antonio García López.
D. Hipólito Calixto Prior.
D .1 Manuel Campuzano Garrido.
D. Coralió Octavio Monedero.
D . Francisco 'R 'valta Codormí. •
D. Francisco Ruiz Parra.
D. José Sáez Pasamente.
D. Manuel Vaiderrarrta Monodero.
D. Antonio Avilés Miñana.
D. Luis Medina Lillo.
D .'Jo sé  Martínez Blanco.
D. José Gómez Moreno.
D. Ju | d  Aparicio Cano. \
D. Juan Pedro Bellón Lérida.
D. Justo Fraile Domingo.
D. Francisco Mínguez Campos.
D. Javier Ghocano Sepúlveda.
D. Juan Bautista Sánchez Tudela.. 
D. Antonio López Sánchez.
D. Ricardo Escaví Ruiz 
D. Marcelino Celedonio Sánchez Ro

dríguez.
D. José Sánchez Sánchez.
D. Pascual Vaibuena Camacho.
D Eufemio Valéra Sorrano.
D. Manuel Ártudedo Navarro.
D. Antonio DeigaSo Gonzalo.
D. Anastasio Cruz Munuera.
D. Rosario Fernández Moneada,
D. Jesús Escam jila del Hoyo’.
D. Eustaquio Parede$ Campillo,
D Adrián Pon Le Martínez.
T> Juan José de la Rosa Sánchez.
D. Juan Antonio Rubio Martínez.
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D . FYan cisco Serrano de ¡a E lv ira .
D .-M arian o  Toledo M artínez.
D. R afael Aparicio Vázquez.
D . -Marcial Vázquez Salvador.
D . jo sé  M erenciano López.
D. M ariano Fernández G arcía .
D. Antonio G arcía  Rodríguez.
D . E lad io  Jim énez González.
D. José  Corredera Rengel.

Audiencia Territorial de Barcelona
D . Fernando G arcía R usteler.
D . A gustín Carm elo M artín Moreno.
D . Federico Sahuquillo Peñarrubia.
D. Enrique Querol Royo.
D . M anuel Pérez M ariner. . *
D . C ésar Estévoz Móndelo.
D . Joaquín  M artín iLecha.
D . M ariano C asado C oca. ’
D . Ju an  fra n c isc o  R ey.
D. Benigno D íaz San tam aría .
D . ¿Fernando Q uintana G arcía.
D . xManuel Rubio Fernández.
D. Andrés M artínez Brun.
D . Ju a n  Ja u m e  Jan er. ,
D . Ja im e  M umbru V ilan ova. ;
D . Ju an  M anuel M añero Gil.
D . Jo sé  Am aré Fernández.
D. D om ingo Ram onet Solea.'
D . V icente Sentaría Espluguefe. - 
D  Pedro G inesta C ristofol.
D  Ja im e  Vidal Sabater.
D . Valentín G arcía Sa lin as. - 
D . Joaquín  C osta  H orts.
D . Am ador Alvarefc H idalgo.
D . Alfonso. C asa ls  Calm ón.
D . E liseo  BueAo G arrido.
D. Jo sé  Sap eras A ragonés.
D. G regorio Sóro Berdusán.
D . Enrique A rlé Fe»rrer.
D . Jerónim o Por tabella Cornelia.
D . Jo sé  Arán Gaznáu.

D . Ju an  Ariet Sala. .s 
D .^Sebastián  V ila  Soler.
D . Joaquín  Cor om inas Salvador*
D . Manuel Roda Alem any.
D  F  rancisco Padilla iguna. I
D . Enrique Sim ó H uguet.
D . Félix  Beruet Gam bón. 4
D % Ju lián  C o rtad a  G uanter.
D / jo s é  Porta Vila.
D . Jiia n  R om a R everter.
D . Pedro Vancell Bartom eus*

D . Fernando S ierra  Gracia#
D. Antonio Pascual C astells .
D . Enrique M onterde C am bre,
D . P'rancisco C ív ico  Q uintana.
D . Ram ón Ferré R ivas.
D. Teodoro Alonso M artínez. '
D . Jo sé  G uardiola G iner. - 
D. José Plans Capdovila.
D . Ju an  B ordas D upuig.
D. M artín L lauró  Pairó.
D . M anuel. B argueño Sa la .
D . ’ Juan  . E steve  L lo part.
D . jo sé  M iró Pom as.
D Ju an  M G am adevalls S a rgata ll.
D. Joaquín Reverter Sánchez.
D . Manuel Muñoz Am ibilia.
D . Pedro V alls Ram onet. .
D M iguel de D ios Rodríguez.
D. Jo sé  Padro'u B'rau. *

í^icasio M artínez G arcía,
D . Juan  Manuel Má^qufcz Rom án.
D . Ju an  .Bosch F’errer.
D . Feliciano Sánchez de Sebastián .
D Juan  A ndréu ‘ Cas^do.s 

D . Ja im e Bonjoch Boladeras. - 
D Joaquín Vaques D escarrega.
D. Félix V igués C unill.
D. T om ás Rodilja Díaz.
D . Salvador R o vira  M anent.

D. Pedro M arsa! Bori.
D. Juan  R icart Rovira.
D. Juan  Sorli ta llad a .
D. Cosm e G inesta Soler.
D Ju an  O liva Colón.
D . Dom ingo G arsaball Pons.
D. Juan V iayn a Bonet.
D. Esteban Colom er V iñás.
D . Jo sé  G ironés Collf

Audiencia Territorial de Burgos
D. .Moisés Sáenz Cubillo. , ,1-
D . Abilio H éras  G arcía.
D . Ju lián  H urtado Zabala.
D Vicente Hernando G arcía . &
D . Eliseo Pérez Peña. •
D . Benjam ín V icario  G arcía .
D . San tiago  Hernando M artínez.
D. Florencio Benito O lalla.
D. Ferm ín V icario  Saldaña.
D . Lu is González C alvo.
D . R afael Estévez Rodríguez.
D. Melchor L ah ija  M unguía.
D . Ju lio  Benito M ínguez.

. D. Á man ció Pérez Sáez.
D. Angel Pérez Sald aña.
I). G erardo Mureno M añero. N *
D. José San tos López.
D . Vi toros G a rd a  G arcía . •
D. V íctor Esteoan D elgado.
D Francisco Alvare'z Pesquera.
D. Ju lio  San M iguel Ruiz.
D. Apolinar Soria G arijo .
D . Em iliano Blázquez G il.
D. Aurelio M unguía C uesta.
D. R icardo C apilla  Solsona.
D . Donato Padilla del R ío.
Y). Heliodoro Cam po, Ocón.
D. Angel O lm os Rojo.
D . T  e o d o.m  i r  o M artínez C am a

rero ; t

D. Angol Pérez 'A lonso,
D. Ju lio  Prieto C alvo .

. D. Ju an  Fernández G ón¿ora. '
D. Manuel T orre G arcía.
D. Enrique (Jrrecha O rbe.
D. Pedro R odrigo Pozas.
D . C á n d i d o '  S a n  J u a n  San ta

m aría.
D .'E lis e o  Rodríguez Góm ez.

'  D * Honorio T ejedor C astillo .
D. Leoncio Martínez R io ja .
D .t E ladio iLafuonte D elgado.
D. Pedro Sandino G il.
D . Sa lvad o r R yiz Ríos.
D. Faustino E lena Tordable.
D . Benjam ín Díaz Sousa.
D. Peblo Gutiérrez Macho.
D M arino de B las Saiz,
D. Andrés C alvo  G arcía.
D. Gonzalo G arcía G óñiez.
D. Félix  Ayllón Ayllón.

^  D* Jen aro  G utiérrez V icario . *
D. Manuel Estruch H azas.
D. G regorio M azariegos Rodríguez,
D. Je sú s  Ochandiano U rresti. ♦.
D Felipe M artínez Rodríguez.
D. Angel Gómez M ontoya f  
D. Francisco  D elgad o  V arona.
D. Eusebio Calzada Atienza.
D. Jo sé  Mazuela Martín.
D. Je sú s  Alortso M artínez.
D. Ju lián Gómez Robredo. .
D , Angel H erm osilla O rtega.
D Francisco del C am p c/'G arcía .
D. Alejandro O lm os Mínguerz.
D. Antonio Iglesias Hedo.
D. Gregorio Martínez Fernández.
D. Teodoro Pereda Pereda 
D. D avid M artínez Hernando.
D. Ildefonso Orm aeche Lazaga.

D . Ildefonso de Pablo E scolar.

Audiencia Territorial de Cáceres
D. Serafín Meléndez G alán .

D. Florentino Regidor Góm e2. /
D. Luis Arroyo M artín.
D . Em ilio G onzá’ez M artín. 7 
D. Juan  Sa z Moreno.
D. N icolás Sánchez C arm en a.
D. Pedr*' V alades R odríguez.
D. Ju an  Rodríguez H olgado,
D Fernando R am os G arcía .
D . Pedro Durán Pera Ib.
D. Francisco Carballo  G utiérrez.
D. Téadofredo Oe Paz Hernández.
D. D om ingo G u illén  Jim énez 
D. San tiago  Cordero Proenza.
D. Antonio Mohedano Dom ínguez,
D. T om ás Bu^tam anfe Bustam ante,.
D Francisco Jim énez Ruiz.

* D . Jvosé G arcía  Albalá.
D. M iguel O jaívo  Cano.
D. Ju an  Toribio Dom ínguez.
D . Félix  M erino Arnabat 
D. Antonio G álvez Rodríguez.
D. M iguel Torrado C orrales. *
D. E duardo Nogales G rueso.

' D Manuel S ilva  G adella . ' *
D . Jo sé  M artín Benítez.
D. Antonio C ano G utiérrez.
D. jjo sé  Rodríguez M aclas.

«D. Antonio Sánchez G arcía.
D. M anuel Arroyo González.
D .Jac in to  Toro Brito.
D.* San tiago  Sánchez B arbosa, /
D Jo sé  N avarro Rubio. ■
D . C á n d i d o  González de la R u b ia  

Pérez.
D . Jo sé  Sánchez A lvarado.
D . Florencio C a re lo  Fernández.
D . Antonio Coll y G alio
D. Ju an  Francisco  Boyer B ustam ante.
D. Blas Moreno C aban illas.
D. V icente Muñoz C alero .
Di T om ás H uértado Cordero.
D . Félix  C laros M artín.
D. Antonio H idalgo Pujo.
D . M ariano Lu cas Q uevedo. #
D . Bartolom é R am os de la -C ru z . '
D . Prudencio ‘Leo Pilo.
D . M arcelo Fernández Arend*.
D. Anselm o Acevedo M ena.
D  Em ilio  G utiérrez O livera. #
D. Juan  M iranda Góm ez.
jD. Francisco  G lan d e  Rodríguez.
D . Juan Corzo Rodríguez.
D. Fran cisco  Lórpez López 
D . Baldom ero T am ^yo Santifío .
D . M anuel; V illa  Sánchez.

/ -  V . 'Audiencia Territorial de La Coruña
D. R am iro  Góm ez B lanco. \
D. Ignacio Rodríguez T urn es.
D. Jo sé  Medín C am pos.  ̂ .
D. Antonio Medín C am pos. * 4
D. M anuel F . Pato U lloa. r 
D Felipe M artínez G il.
D.^ Ja im e  Díaz D cural.
D. R icardo Babin R ilo.
D . Germ án González C u ifla .
D. Pegerto Gonzá'lez González.

^ p . Antonio G arcía  V inagre .
D . José González R odríguez. ^
D M anuel González Alonso.
Ch Ram ón A. González Lópea.
D . Jo sé  Gómez Purriños.
D. Andrés G endrá V arela .
D Jo sé  C astro  Sarand eses.
D. José .L u is  T urnes N oya.
D. José B . G arrido  Bouza.
D. Juan  G arcía *Muñoz.
D Francisco G arcía D om ínguez.
D. Jo sé  Gallardo Peña.
D . Jo sé  Fuentes R ío s .
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D. ,Florencio F raga  Alvariño.
D. Benito Fraga Batidlán.
D. Vicente Pórtela Nieto.
D . Manuel Fdrrol Nin.
D. Alejandro Fernández Iglesias. 
D.- Federico Avila Bustillo.
D. Antonio Fernández León.
D. Manuel San i ana Carrero.
D. Eladio Avila Bustillo.
D.* Eduardo AJonso C om esaña 
D. Elias López Martínez.
D. Pablo Fernández González.
D. Valentín González Rodríguez. 
D. Luis Fernández Parada.
D. Jesús Villanueba Vázquez.

D. Rafael López Garrido.
D. Severino Grandal Pouso.
D. Rarhón López Yáñez.
D. .Benedicto F a ñ ñ a  Martínez.
D. Manuel Fariñas  Pérez.
D. Jesús Posada Rodríguez.
D Antonio Doalla  Taboada.
D. José Cortés Vidal.
D . Ramón Veiga López.
D. Socundino Corral Puga.
D. E milio Alonso Freiría.
D. Antonio Cortés Fernández.
D. Darío Ulloa Díaz.
D. José Cid Vázquez. 
D Emilio C as tro  Domínguez.
D. J esús Novoa López.
D . / F  rpncisco Neves Blanco. 
D. Alfonso Dom ínguez Lago.
D. Francisco Rodríguez Rey.
D. Córgulo Cipriano González. 
D. José Castelo Corvelle.
D. Eugenio Arenas Casal.,
D. Francisco Somoza González. 
D. José María Dardelle Verde. 
D. Daniel Alén Cela.
D. Francisco Cádiz Cárballa l.
D. Manuel Pérez Garmil.
D. Fidel Soto Vázquez.
D . José Pardo Fernández.
D. Antonio Alvarez Oria .
D Jesús Silvosa F'ernándc/z.
D. Guillermo Otero  Sequeiro.
D. Francisco M. Rojo Pérez.
D. Rogelio López Alvarez.
D Andrés Rojo García .
D. J o sé M. López González.
D. Enrique Avalle Cuiñas./
D. Segundo Román Vázquez.
D, Joaquín Pércc Hernández.
D. Ramón Rivas Rey.
D. Juan H u rtado  de Mendoza.
D. Senén González Vila.
D. L u is  López Pernas.
D. Severino López Soto.
D. A gustín Naviera E strada .  
D. Manuel O te ro  Falpete.
D Perfecto Rivera Castro.
D. Severino Bouzas Besanta.
D. Manuel Gómez Barreiro .
D. Severino Loureiro Souto.
D. R am ón Vázquez Blanco.
D José Rielo Casal.
D. Pascual Souto Sixto.
D. José Benlloc Medeiros.
D Antonio O te ro  Gómez.
D. Juan A. Vizoso F"eijoo.
D. Vicente Rico M uruas.
D. Antonio Vázquez Dopeso.
D Constantino Pérez Aurelio.
D. Andrés Pérez Platas.
D. Casto Vázquez Richart .
D Silyeiro Tallón Reigada.
D. Fernando López Mnrtínez.
D Antonio del Río F’ampín.
D. Marcelino Vázquez JRamos.
D. fosé B. Mosquera Vázquez.
D. José Blanco C hao/
D. Angel E. Rey Pérez.

D. José Vidail Vidal.
D. Juan Virosta López.
D. Manuel Güilas Barreiro .
D. Ricardo Rúa Rúa.
D. Antonio Reguero Martínez.
D. José Vidal Lois.
D. Daniel Méndez Ruiz.
D. José Quintas  G arabatos .
D- Vicente Romero Pardo.
D. J osé Nartallo Costolla.
D. Antonio Vázquez Sánchez.
D. Luis Quiroga López. .
D. Serafín López Mosquera.
D. Manuel Pina González.
D. Vicente Méndez Díaz.D. Manuel Barros Iglesias.

,D. Roberto Albeftino Mínguez.
D. Manuel López García.
D. Jesús  Méndez García.D. Delmiro Limia Arcos.
D. Plácido Bouzas Buiturón.
D. Manuel. Páram os Yáñez.
D. José Rodríguez Lojo.
D. Pedro Pérez Ferreño.
D. Joaqquín Pedrosa Dosil.
D. José Pérez Hernández.
D. Remigio Blanco Quiñoy.
D." Jenaro  Rodríguez C anosa .
D. Andrés Peñera Taboada.
D. Agustín Negreira Arosa.
D. Manuel Naveira Pardo.
D. T o m ás  Silva Pérez.
D Clem ente J. Macíars Respino.
D,. Camilo Seguín Núñez.
D! Antonio 'López Pereira.
D. Manuel Rodríguez Calaza.
D. Antonio Pérez Rivero.
D. Juan  B. Pérez Pérez.
D. Francisco González Rey.
D José H erm ida Blanco..
D. Matía<s Rodríguez González.
D. Francisco Pérez Castro .D. José Rogelio Rodríguez.
D El igio Pérez Amejeiras.
D. José M aría  Sánchcc Cao.
D. L aureano  Martínez Matías.
D.. Antonio Sixto Iglesias.
D. Edelmiro P i r a d a  Nogueira.
D. Antonio Souto Ares.
D. José A. López Díaz.
D. Manuel Abonjc Valiño.
•D. Andrés Maroño Gómez.
D, Francisco V.arela Porto.
D. José R H o m bre  y Hombre.
D Fernando  VareJa Loures.
D. Manuel 'Lareu González.
D. Manuel Tallón Neira. ’
D. Manuel P rés tam o  Rodríguez.  
D. A m and o  Rivera Alejos. i 
D. Manuel Rey Pam pín .

Audiencia Territorial de Granada
D. Juan  José Arráez Morcillo.  
D. B uenaventu ra  Fernández Olea. 
D. Angel Rivas Pérez 
D. Francisco González TamayO.
D. Manuel Arrabal Melero.
D: Francisco Pegelajar  F ernández.  
D Miguel Gutiérrez Mejías.
D. Alfonso G ranadino Lendínez.
D. Marcial Medina Serrano.
D. Manuel H erre ra  Prieto.
D. Antonio Roldán Galisteo.
D. Ildefonso Sánchez Gálvez.
D.' Antonio C on tre ras  Alvarez.
D. José G u gü er i  López.
D Manuel Válera Ruiz.
D Francisco Segura Moreta.
D. Antonio Macías Gutiérrez.
D Antonio O gailar  Martos.

,D Miguel H ernández Pérez.
*D. Francisco Machado Sánchez.

D. R icardo Reina López.
D. Francisco Fernández Rivadeneiia .  
D. Jesús  Ruiz M art’ín e z . .
D. José Fernández Sáez.
D. DJego Moya Luque.
D. Juan  Soto Cano.
D. Enrique José Alvarez Carrillo.
D. Alfredo Jiménez Mena.
D. Federico Castillejo Alonso.
D. Salvador Gallar Castro.
D. Luis Torres  García Varela.
D. Juan  R am ón Fernández Sola.
D. Ram ón Fernández  Alguacil.
D. E duardo Balboa Sanz.
D. José Banqueri García.

 D. José Gea Parra .
D. Cristóbal Medina de la Torre .
D. Juan  Muñoz Ógallar .
D.* Manuel C astro  Gámiz.
D. Salvador Martínez Vilar.
D. Antonio Olmos Fernándéz.
D. Gaspar Melchor Serrano Albarrán. 
D. Manuel Encinas' Jorquera.
D. Ram ón C as tro  Medina.
IX José J iménez Móral.
D. Antonio Pérez Martínez.
D. José Fernández Nespral García.
D. Juan  Manuel Hernández Mesa.
D. Antonio Abad Almagro.
D. José Díaz Molina.
D. Raimundo' M artín Robles;
D. José Díaz Guil.
D. Diego Muñoz Anaya.
D. Ambrosio Marín MarcOs.
D. Miguel Milena Abad.
D. Francisco Cabello Peregrina.
D. E nrique Rueda Pérez.
D. Benito Bejarano Jándula.
D. Manuel Mota Nieto. \
D. Manuel Iglesias, Gómez.
D. Francisco  Bustos Dorador.
D. R am óp '  C añ as  Calvache.
D. Alberto Amigó GutiérVez.
D. Francisco Giménez Santiago.
D. Juan  Francisco Garc ía  Montes.D. Antonio Ruiz Aizpurúa.
D. R am ón Sabio Martín.
D. Julián Aranda Castillo.
I). Vicente Martínez Blázquez.
D. Leandro Reche Martínez.
I>. Antonio Díaz Salas.
D.' Jo9é Sánchez Navarro.
D. José Pérez Solano.
D. Francisco Ram os Moreno.
D. José Villona Villena.
D. Francisco Montes Palacios.
D. Antonio García Delgado.
D Gabriel Peñas Barros,
D. Cristóbal Maireña. Molina..
D. T om ás  R am os Reche. 1 
D. Bonoso Calles Moya.
D. Francisco Rom ero Rueda.
D. José Reyes Caballero.
D. Manuel Sánchez Rivas.
D. Juan  Zam ora García.
‘D- Antonio del Aguila Conchillo. “
D. José Pa-cHal Padial.
D. Elias López Sánchez.
D. Alfredo Fernández. Zapa ta .
D. Lorenzo San tiago Martínez González.
D. José Capilllla García.
D. Francisco Contreras Rosillo.

D. A n to n io . Romero Nieto.
D. Jo$é H erm oso Vilches,
D. Francisco Romero Fernández.
D. Pedro  Sáez Galindo.
D. Francisco San Juan Díaz.
D José Cano Domonech.
D. Antonio López Sabio.
D. M a r i a n o  Martínez del Castillo Franco.
D,, José Montero Ruiz.
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D. Miguel O rteg a  Martín 
D. Antonio Martín López.
D. L u is  Aguilar Cebrián.
D. Manuel Bueno Enrique.
Audiencia Territorial de Las Palmas
D. Gregorio San tana  Navarro.
D. Olido B. Rosquete  García,
D. Antonio Pérez García.
D. Arísrkles Juan Alonso Galán.
D. Francisco Plaza Lam'adrid.
D D om ingo Brito  G o H V ^ U ü z .
D. Joaquín C ontreras  Raneza.
D. Carlos González Argudo.
D . José López KOrdóñez.
D. Pedro del Rio del Caz.
D. Nicasio Medina Ortega .
D. Secundino Huidobro Ruiz.
D. Crispín José de Luis Fuentes.
D. Valentín del Hoyo Gutiérrez.
D. Ensebio Arzoz Sáez.
I). Pedro Blanco O tero .
D. T om ás  Marín Aguilera.
D. Juan Carroza Moreno.
1). L u is  Roldan Martínez.
D. T o m as  Valverde Hernández.
D. M ariano de la Casa Machuca.
D. Arcadio Gómez ‘H errar  o.
D. Félix Carlos O r teg a  Carrascosa. 
D. Pedro Sanz San Bruno.
D. 'Mariano M a r t ín  Peral 
D. Segundo Jiménez Palacio. - 
D. Florencio Montalvo Jaén.
D. Manuel M arrodán Raníallete.
D Manuel Gallardo Blanco.
D. Mariano Jus to  Alba.
D. José Padilla Laguna.
D. Marcelino López Blanco.
D. Eusebio Herraz Aguado.
D. Virgilio Villalba Péroz.
D. Agustín Rincón Sevillano:
D. Jesús Sánchez Rosillo.
D. Celedonio Almeida Osorio.
D. Fidel Moraleda Díaz Tendero.
D. Amalio Alvarez Fernández.
D. Félix Rollón Ramos.
IX /J  osé Gaspar Blanco.
D. Angel Fernández Hornodo.
D. Manuel García Zabalia.
D . E nrique Lozano Martínez.
D Ju l ián .  Casia  Sebastián.
D. Miguel Varo Arenas.
D. Manuel Dom eñe Martínez.
D. Mario de Arcos Ruipérez.
D. Benito Manuel Díaz de  la Rica. 
D. Bruno Postigd 'Lozano.
D. Antonio Viciosa Ambito.
D. Fran  cisco C uque  Martín. •
D. Eulogio Astudillo Diez.
D. Nicolás de Diego García, i ) .  José Q u in tas  Ronda.
D. Vicente García  M artín ,
D. Nemesio Jiménez Ferrer.
D. Pablo' Martínez Panadero.
D. Basilio Gómez Lópoz. '
D. T o m ás  H u g u e t  Tnjhabo. 
D. Francisco Casillas Casillas.
D. Benedicto J iménez Jiménez. ' . 
D. Alejandro López Madrigal.

Audiencia Territorial de Oviedo
D. Antonio San tos  Vallejo.
D. Guillermo Méndez López.
D. Robustiano Díaz -Pérez.
D. Angel^ López Suárez.
D. Antonio Porrúa A.sbert,
D. Miguel Blanco Méndez.
D. Amador Fernández Díaz.
D. Jesús Arrondo^Vyerbe.
D. José Aguirreurre ta  Horm aéchea.

Audiencia Territorial de Sevilla
D. Angel Horte lano Sánchez.
D. Benjamín Lnra Abril.
D. Diego Molina García.
D. Francisco García  Amengual.
D. Salvador Granados Molina.
D. José Piornagorda Alcalá.
D. Francisco Pozón Cumplido.
D. Antonio H uerta  Briones.
D. Mode-sto Muñoz Domínguez.
D. Francisco Muñoz Calero.
D. Juan  Manuel Rodríguez Armenta. 
D. José Portil lo Merino.
D Antonio Tam ajóh  Rodríguez. 
D . ‘José Lfcis Ceballos Muñoz.
D. Manuel Morente López.
D. José Toledo Medina.
D. Juan Domínguez Rodríguez.
D. Diego Ternero  Portillo.
D. Cristóbal Jiménez Naranjo.
D. Antonio Bornes Ríos.
D Adrián Muñoz Pérez.
D. Leovigildo Jiménez 'Lara.
I). José L ara  Mora. »
D. Antonio O rtega  Bárba.
D, Pedro Medina Serrano 
D. Juan  Felipe* .Muñoz Hidalgo.
D. Antonio Ronda Marcos.
D.. Juan' Jajdón Jaldón.
D. Rafael picón Ramos.
D. Manuel Caro Piñero.
D. José González Meléndez.
D. Manuel Muñoz Benítez.
D. Antonio O rtega  Vega.
D. Antonio Ramón Muñoz Galbán.
D Pedro Serrano Piedra.
D. Manuel Cobos Mallofres.
D. José Garrido Alvarez.
D. .Francisco Alonso Hernández.
D. Juan  Antonio Romero Aguirre.
D. José María Valverde Ariza.
D. José Palom eto Boto.
1). Francisco Rodríguez Benítez.
D. Juan Luis López C astro .
I). Miguol Gómez Reino.
D. Juan Bernia Redondo.
D. Vicente Cañete Carrillo.
D. Manuel Mgsa Martín.
D. José Rodríguez O rtega .
D: Antonio Rueda G o n zá lez  
D. José Rodríguez Ponce.
D. Eusebio Gonzáloz O suna .
D. Francisco Morales Alarcón.
D. Manuel Rubió Castil leja.
D. Manuel Camncho P iruat.
D. José Carbajo  Campoy.
D. Francisco Martínez C arm ona .
D. Enrique  Rodríguez Ramos,.
D. C ipriano García Sánchez.D. Rafael Muñoz León. u 
D. Ambrosio Rodríguez Rodríguez.
D. Federico 'Mateo Alisada.
D. Constantino Fernández Sánchez.
D. Ismael Prada Teixeda.
D. Antonio del Río Fernández.
D. Constantino Menéndez Quirós.
D. Eloy Fanjul Ordóñez.
D. José Baldomcro Blanco.
D. FVancisco Cuervo Menéndez.
D. Sacramento Tamás Castaño.
D. Maximiliano Cortés Castaño.
D. 'Manuel 'Martínez Valdés.
D. Gerardo Fernández Fernández.
D. José Manuel Vada Martínez.
D. Alfredo Fernández Díaz.
D Ciro Florentino López de la Vega. 
D. M anuel Fernández Alvarez.
D. Saturnino Mier López.
D. M ax:mino Rodríguez Camblor.
D; Emilio Berciano Suárez.
D. An^el Infanzón García.

D. Isidro Paredes Hidalgo. 
D. León Villanueva Gión.
Audiencia Territorial de Palma de Mallorca

D. José Verdera Torres.
D Juan Antonio S an tam aría  Alemany. 
D Monserrate San tandréu  Ensoñat.  
D. Miguel Torrems Mercada],
D. M guel Vidal Salom.
D. Antonio Janer Pujol.
I). Antonio^Jpnlgservdr Nicoláu.
D. Francisco Maféu Aragonés,
D. Guillermo Rieza Mezquida.
D. Vicente Mo!tó Ortega.
D. Miguel Horrach Salom.
Audiencia Territorial de Pamplona

D. Arsenio Villar Aransay.
D. Evaristo Aguilera Cabezas.
I). José Javier Otermin Mutnarri.

/ D. Serafín tparcaguirre  Aguirre. ,
D. José Valencia Gauna.
D. Vicente Rufino Michaus Zuloaga.
D. Ama L i o  Garcés Arellano.
D. Daniel Laquin tana Bilbao.
D. Emiliano Rodríguez Terraz.
D. Emilio Gil Estañan.
D. Félix Lara  Lara. ..
D. Juan  Pedro M aría  Ormazábal Mu- 

rúa.
D. Félix Morras Ros.
D. Luis Bernárdez Ajami!.
D. G erm án.H uic i  Rodrigo.
D, Jaim e Vergara Sesma.
D Auréüamo Jesús Guerra Aguado.
D. Fermín Juan Urbelz Ibarróla.
D. Eusebio Im az Ayertly.
D. José Francisco Urdampilleta* Gu- 

ridi.
D. Francisco Ojer Vergara.
D. Ramón Francisco Jubera Juntas .
D. Valentín Miranda Ibarróla.
D. Julio Gerardo Díaz 'Martínez.
D. Jacinto Aranguren Jaureguialzu.
D. Eugenio Echevarría Iturbe.
D. Julián Baigorri García.
D. Alberto José Domingo Elorza Nar- 

vaiza. '
D. Vicente Sivero Hernández.
D. José Manuel f lorales  González.
D. Cipriano Rodríguez González.
D. O scar  Pérez Algarrada.
D. Emilia Jiménez Sosa:
D Francisco Rodríguez Quesada.
I).,  Dom ingo García Martínez.
I). Gonzalo Guzmán de l a Guardia.
D. Mario Navarro Rodríguez.
D. Juan  Nuez Ramírez. - 
D. Pedro Pérez González.
D. Nicolás Angulo González.
D. José Viera Méndez.

D. Elias Artemió Toledo Martí;!.
D. Gonzalo R aya Hernández.
D. Sebastián JKnkóo Cruz.
D. Valeriano Pérez Reyes.
D Eugenio Gonzáloz .B arre ra ,
D. Manuel Millán Rodríguez.
D. Julián Pérez Delgado.
D. Amador González García.
D. Felipe Pérez Alvarez.
D. Vicente Alamo Godoy.*
D. Abel Piedrá Hernández.
D. Francisco' González O r teg a .
D Victoriano González Tosco.D. Miguel Ruiz Gómez.
D. Pedro Vega Alvarez.
1). Rubén Gómez San tana .

Audiencia Territorial de Madrid
D. Eulogio Sacris tán MaVtín.
D Severino Dom inguez Domínguez.-
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D. Am adeo Olm o M artínez.
D. R am ón Yeia Sagredo.
D. Teodoro González Serrano.
D. Tomás. Fernández Vela.
D. Angel ¿\urelio V ítores Pérez.
1). C ristóbal Moya Moya.
D. José Joaquín  Sim eón C hacón G ar

cía.
D. José M aría L isté  B uján.
D. H ilario  M onje E scribano.
D. Ana nías R i vero G arcía.
D. D oroteo Alonso Alonso.
D. M anuel M arqués L astra .
D. M ateo Andrés Alonso.
D. Emilio H ernández Bueren.
D. E ustaqu io  C elestino Núñez de Andrés.
D. Patron ino Rodríguez de Dios.

D. M anuel H uete  López.
D. A gustín C erezo G arrido .
D. M anuel B arja  Sánchez.
D. L m eterio  M artín M artín .
D. F ernando  R odríguez . Solano.
D. Joaqu ín  Bretón Paniego.
D T eodoro C am pos de  León.
D. Ju lián  Alonso Gómez.
D. Julio  V aler M artínez.
D. M anuel Jim énez H errera .
D. Aurelio M artín Gordo.
D. Gonzalo González Rebollo.
D. Antonio Feijoo López. /
D. G um ersindo Gómez de M iguel.
D. Galo L uis B lázquez Q rtiz.
D.- Vicente G arcía Sánchez.
D. Nicolás M artín  M enor.
D. G regorio Muñoz Y úste. •
D. José Alvarez Rodríguez.

• D. Francisco Padilla Péne¿.
D. Francisco Rodríguez Fernández.
D. M anuel de los Santos Begines.
D. Fernando L lam as González.
D. José Luis D elgado-Prieto.
D. E nrique M uñoz G arcía.
D. Joaquín  M artínez Velasoo.
D. Pedro G uerrero C astro .
D, Joaquín M artín Sánchez.
D. M anuel M ata Lozano. N'
D. Juan  Cubero Padilla.
D. Ram ón Lloret Encinas.
D'. Luis Núñez Sánchez.
D. Joaquín T orres Ram írez.
D .v Miguel García Aguilera.
D. José González Siruela.
D. Juan  G arcía Carretero,.
D. José O rtiz  M arín.
D. Manuel M artín Arjonas 
D. Juan  M aría V ergara Cadenas.
D. Francisco M orales López.
D. Jesús N avarro de la O sa. I
D. José Gómez González. ’ *
D. Antonio C ruz L ara. .
D. Fernando Toro C asado.
D. Jacinto M ena L ara.
D. R am ón Sáenz de T ejada Pedraja.

• D. Luciano López M urillo.
D. Francisco M anjón M ateo.
D. Francisco M uñoz Roldán.

, D. Francisco Soler Albolafia.
Audiencia Territorial de Valencia

D. José Y uste Pablo..
D. José Mas Sirerol.
D. José Rom ero Ferrer.
D. Leopoldo S egarra Rosso.
D. Juan Ruiz de Alarcón M artín.
D . An t on i o Tol s a M art í nez.
D. José Ortuño' M ullor. ,
D. Francisco Costa Guillén.
D. Vicente Escriche Agustín.
D Pascual M ás y Más.
D* Vicente Signes y Signes.

D. Pedro José M artínez Valero.
D. Isidro Simón Mon'león.
D. Torriás Azagra Usón.
D. José Sánchez Cam pos.
D. Pedro Rosello Fer.ienia.
D. Ensebio Serafín G am undi Carceller, 
D. Andrés Ros Dom ingo.
D. Vicente Sastres C ots.
D. Miguel M ezquida R iera.
D. José Riel-o Rodríguez.
D. José iBorreda Serrano.
D. Francisco Santos Jordán a.
D. José M edall Gozalbo.
D. G erm án Ferrando Ramírez.
D. Feliciano Valladolid O rtega.
D. Antonio F ab ra  M ontañana.
D. José B añuls Agulló.
D. E nrique B ataller Tom ás.
D. C arm elo /H ernán dez  Cortes.
D. R afael Roig Andréu.
D. José Alvarez Belenguér.

D , A ntonio Lluch Fofes.
D. D aniel N icolás Salinas C astañeda. 
D. P ascual Blay R einalt.

L  D. V icente M arrah í N acher.
D. José N icolás de San Nicolás.
D . G erm án F erran d o  C haum e.
D. F ructu o so  M a s c u lin o  G ranados. 
D . A ntonio O rtu ñ o  A ndréu.
D. Ju lián  P arra  Pérez.

D. Francisfco M aties A leixandre.
D. Salvador Pi C aselles.
D. Ju lio  Morell S arab ia.
D. Pan taleón  V alladolid O rteg a.
D. S alvador Soíer A lm iñana.
D . C elestino P ineda R íos.
D . F rancisco  A ndrés Saborit.
D. B artolom é M artínez G rau.
D. V icente R odríguez C ervera.
D. Juan  de D ios C ano M artínez.
D. José C aste llan o s  B alaguer.
D, Jo^é M ai'galet Délas.

' D . Avelino Adell B eltrán .
D. Inocencio Q uites Vivo.
D. José G arc ía  S itges.
D- A ntonio C haum el Pérez.
D. Ju an  A ntonio B onache T ru jü lo .
D. Jo sé  R am ón M iñana G arrigu es. 
D. Angel M iñana Asensio.
D. M anuel E scam es López.
D . Dionisio Z afra  G arcía.
D. Facundo  R icardo L éridá  M oreno. 
D. E nrique  N avasquillos Alcober.
D. Joaqu ín  G arcía B eltrán .
D . R afael E spe^t F orner.
D . José Calvo G arc ía.
D. R icardo Jim eno  M artínez.
D. R am ón E stévez González.
D. M ahúél M alea González.
D. F rancisco  Jau n z a ra s  C astillos. ‘
D. Antonio M artín  G arcía.
D. José B añuls C respo. •
D . José M anresá Capell.
D. José Gómez R ódenas.
D. Francisco Bochóns iBoléa.

D. V icente R odríguez A ndréu.
D. H erm in io  Leche M onfor.
D. M iguel G arcía Royo.

Audiencia Territorial de Valladolid
D. A nastasio  B orge G arcía.
D . R em igio Bellido G arro te .

. D . L ucilo  E steban  González.
D. Leocadio T erán  R odríguez.
D. F lorencio  S am an iego  Arenales.
D. Aníbal Alonso V aquero.

D. Fidel V illarroel R ubio.
' D. M anuel S errano  B albuena.

D. Ju an  M iguel E nc inas  T ejera .
D. José P ino M ontero .
D José Pérez L orenzo.
D. José F orrero  F rancisco.

D. Manuid. O livera  Sánchez.
D. Ju lio  Boyano R odríguez.
D. P risciliano González Vallejo.
D. J osé Sam aniego  Fernández.
D. Ignacio  R odríguez M artín .
D. Gonzalo Fom esta Capdevila.
D. Luis G utiérrez Rodríguez.
D .-E steban  Fernández G arcía.
D. Anacleto González Rom án.
I). Am ador Q u in tana  Mallo.
D. Fulgencio Pazos y Oeiller.
D. Francisco C ham orro  Morn.

Alberto Alvarez Gago.
D. Angel Prieto Vicente.
I). Moisés Santiagi) H oras.
I>. Segundo Dioni-io Rebordino Fe-, rreras.
D. M atías T em prano Rodríguez.
D j M anuel H ernández López.
D. Alfredo Alba Alvarez.
D. Nicolás Borrajo R eguera.
D. M iguel Mongo Alonso.
D. Cándido Prieto Rodríguez.
D. Agustín Sánchez G arcía.

, D. Angel de las l íe ra s  Iglesias.
D. Ars-enio C uadrado  Llano.
D. Augusto G arcía Fernández.
D. Cirilo Andrés Alonso.
D. R am iro Gómez de Bonilla.
D. Ceferino G arc ía  Rodríguez.
D. Pedro Dom ínguez Fernández.
D. Luis Rodríguez G arrote.'
D. Angel Encinas H ernández.
D. Auréliano Pera¡ndones C asado.
D. M anuel Puente  Rodríguez.
D. Carlos Péñín Gil.
D. Luis C uadros Cacho.
D. Alfonso Fernández H ernández.

. D. M igiiel Pérez Gil.
D. José Rey M anteira.
D. Luis Sánchez García.
D. Francisco T ejera Pérez.
D. José M árquez Rojo.
D. Argim iro Pérez de la  Fuente.
D. H ilario  R ivera C astañeda.
.D. Teófilo C orral García.
D  A nastasio Cano Sánchez.
D. Ig n a e o  de la P uente López.
D. Crescencianó Y agüe L uque,
D. G erm iniano M artín  E nrique.
D. Luis M artín G rande.
D. C irilo González H ernando.

• D. H iginio Róscales H enares.
D. Eduardo Arroyo M artín .
D.. Francisco H u erta  Andrés.
D. Angel G arro te  P a Tomino.
D . Em ilio Esteban Blanco.
D. Q uiriliano Florencio González G a r

cía.
D. Avelino R ubio M onge.
D. Baldom cro M artínez Amigo.
D. Julio Valles Abad.
D. T om ás E steban López.
Audiencia Territorial de Zaragoza

D. José Cortes Alhajar.
D. Bonifacio Sanz O rtega.
D. Pedro B. R odellar E scartím  
D. Pablo Estejban H ernández.
D. Justo  H errero  Lafoz.
D. Pablo V illarroya M arín .
D. Félix Jim eno B altueña.
D. Jesús Pérez Pérez.
D. Joaquín O rtiz 'O tín .
D. Santiago B alsúe Galindd.
D. Inocencio Julián  Royo*.
D. A gustín  ^Pérez G racia.
D. R icardo  H errezuelo  López.
D. Felipe L a to rre  M arcos.
D. M artín  C alav ia  O ria .
D. Luis Alonso Buill.
D. Teodoro  Recio B erzosa.
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D . Lucio Guinda Cuartero.
D . Jo sé  J  usticia G arcía .
D. Angc-l C obas Sánchez.
D. E ustaqu io  L iesa  Pueyo.
I). Joaquín  Paño G u sa .
D . M edardo Lascort Mona!,
D. Je sú s  San za Cavero.
D. Demetrio Bodero Capillas.

D. Roque Pérez M artínez.
I). Antonio Zueco Zornoza. .
D. Angel T r ira  Cu boíl.
L). Jo sé  Budrio C ardiel.
D. Benedicto Sdván C alvo .
D. San tiago  M olina E steban.
D. Antonio Z anuv Brualla .
D. Eduardo N avarro Santana.
IX Severino M ur T orres.
D. M anuel Hernández López.
D. A lberto Mxúiez Calvo,
D . Jo sé  G rim a G racia .
D. E lad io  M artínez Albericio.
D . M iguel In gaiaturre  M árquez.
D- M ariano B ritrán  Ferrer.
D. Antonio M ontañés T urón.
D. E usebio Gómez Sueca.
D. Enrique Sesm a Bnldero.
D  Policarpo Fernández Sánchez.
D. Vicente G arcía  C astellanos.
D. M ariano iLana G ilabert.
D. Ildefonso Fraile  C alavia .
D. G regorio Pobes Sánchez.
D. M anuel Lech a  Esp ad a.

Segundo. Fn  atención a que el nú- 
htero de los A spirantes declarados ap 
tos por algunos T rib unales es inferior 
a l de plazas que están vacantes en la 
jurisdicción de las Audiencias T errito 
ria les respectivas, se aprueban también 
la s  propuestas adicionales form uladas 
por los Tribunales calificadores de las 
‘Audiencia^ ,de Albacete, L a s  Palm as y 
M adrid , publicándose a continuación la 
relación do los com prendidos' en ellas, 
I09 cuales, en el plazo y form a indica
dos en el apartado prim ero, solicitarán 
la s  vacantes que deseen cubrir entre las 
existentes en los territorios de las Au
diencias de Barcelona, B urgo s, Cáce- 
tres, Granada., Palm a de M allorca, Pam 
plona, Sev illa  y V alencia, en la s  que 
él núm ero de los propuestos es inferior 
jal de vacantes.

Audiencia Territorial de Albacete
D. Fran cisco  Sánchez Benito.
D , Jo sé  González Chacón.
D . Fran ciseo  Antonio C am pos Sim ón. 
D . M axim ino C orreales Palom ares.
D . Ju an  M aría Sandoval Valenzuela. 
D . Anselm o Abad Guillért.
D . Angol O rtega M artín Buendía.

.D. Antonio Poveda 'López.
D. R uperto  Serrano M urcia.
D . Isidro M artínez O rtiz.
D. Fran cisco  Coronel D elgado.
D . Ram ón Saaved ra  L agu n a,
D. Benedicto V illanueva Montero.
D . Pedro López Sánchez.
O . L ino  Jo sé  Me«gías del Cam po.
D. Pascual Núñez Vlaizcurrana.
D. C ayetano M alagón Cañizares.
D. Antonio Poveda Abellán.
D. José  G arcía Sevilla. 

aD. Leonardo Palom ares Abril.
D. Am ador Pérez Blanco.
D. Urbano Mora Antón.
D. Francisco Medina Jiménez.
D . Rufino Carpintero Castillo./
D. Sixto  Lozano Valero.
D. Teodoro Lu na López.
D. Eugenio Caravacas Canalejas.

D. Francisco Escalada Gómez.
D. M arcelino ¡oaquím Toledo Fern án

dez.

Audiencia Territorial de Las Palmas
D . Fernando Pérez Díaz.
D . Jo sé  Expósito Hernández.
D. Ju an  de León Rodríguez.
D. Ju an  Rodríguez G uerra.

Audiencia Territorial de Madrid
D. Gregorio Jim énez. Gutiérrez.
D. Petronilo Ju lio  Yunta Valenciano. 

' IX , Francisco Ja v ie r Pascual Gil.
1). Dom ingo Pinaeho Ram ón G arcía. 
IX Angel Rodrigo Grueso.
D. M ariano G arcía Jim énez.
D. Tom ás Alm endro Zaragoza.
D. V íctor Agustín González M artín.
D. Abraham  Gutiérreze^ Encinar.
D. Eugenio Som oza de C astro.
D. Pablo Nieto Ruiz.
T>. Jo sé  González 'Méndez.
IX Segundo González.
D. Francisco Jim énez Jim énez.
D. Benito Serrano Sánchez. ,
D. Esteban Centeneras Fernando.
D. M ariano G arcía G arcía.
D. M ariano Ja ra  H idalgo.

{ D. .Fau sto  T uriégan o C astillo.
D. Pedro Jareñ o  Pérez%
D. M artín Gómez Gutiérrez.
D. Ferm ín de las H eras Somolinos.
IX Francisco Fuente Dueñas.
D. Angel Serrano V illajos.

’ D . Ju an  Rozalén Valenciano.

Lo que digo a  V . I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a  V , I. muchos años. 

M adrid, 31 de m arzo de 1947*

F E R N A N D E Z -C U E S T A

lim o. Sr. Subdirector general de Ju s t i
cia M unicipal.

O R D E N  de 10 de abril de 1947 por la 
que se nombra para el Juzgado de 
Primera Instancia de Mondoñedo a don 
Luis Pérez de Lemaur García, Juez 
de Primera Instancia de ascenso, que 
sirve el Juzgado Municipal de Oviedo.

limo, S r . : De conformidad con lo dis
puesto la Orden de 25 de octubre 
de 1946,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar para el Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción de Mondoñedo, de 
ascenso, vacante por traslación de don 
Ricardo Mateo González, a don 'Luis 
Pérez dé 'Lemaur García, Juez de Pri
mera Instancia e Instrucción, de cate
goría de ascenso, que sirve el Juzgado  
Municipal de Oviedo.

Lo  que digo a V . I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V . L  muchos años. 
Madrid, 10 de abril dé 1947.

. ' (F E R N A N D E Z -C U E S T A
<

limo. Sr, Director general de Justicia.

O R D E N  de 10 de abril de 1947 por la
que se nom bra para el Juzgado de 
P rim era Instancia de Lorca  a don An
drés Gallardo R o s , que es Ju ez  de P r i
m era Instancia de térm ino y sirve el 
Juzgado M unicipal núm ero tres de Va
le n c ia. 

lim o. Sr. : De conform idad con lo d is
puesto t-n la Orden de 13 de enero del 
corriente año,

E ste  M inisterio ha tenido a bie,n nom 
brar p ara  el Ju zgad o  de Prim era Ins
tan cia ’ e  Instrucción de Lorca, de tér
mino, vacante por promoción de don 
Antonio Uceda Sánchez, a  don Andrés 
G allardo R o s, Juez de Prim era Instan
cia e Instrucción de categoría de tér-» 
mino, que sirve el Juzgad o  M unicipal 
núm ero 3 de V alencia. 1

Lo que digo a V . I. p ara  su conoci
m iento y  efectos con siguientes.

D ios gu ard e a V . I. m uchos años. 

M adrid, 10 l̂e abril de 1947.

(F E R N A N D E Z -C U E S T A  

lim o. Sr. D irector general de Ju stic ia .

O R D E N  de 9 de abril de 1947 por la 
que se nombra a  don Luciano Conrado 
Redondo Avila Oficial Habilitado del 
Juzgado Comarcal de Villanueva de 
Córdoba (Córdoba).

limo. S r , : Vista/ ,1a instancia elevada 
a este Departamento por don Luciano 
Conrado Redondo Avila y la documen
tación que acompaña, ¡

Este Ministerio, de conformidad con 
Jo establecido en la disposición transí* 
toria segunda del Decreto orgánico dei 
Secretariado de la Ju sticia Municipal, 
de 23 de diciembre de 1944, ha tenido 
a bien nombrar al solicitante Oficial 
Habilitado de tercera categoría, con el 
haber anual de 6.000 pesetas y  destino 
en el Juzgado Comarcal de Villanueva 
de Córdoba i(Córdoba).

'Lo digo a V . I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V . I. muchos años. 

Madrid, 9 de a b r i l  de 1947. —» 
P. D ., I. de Arcenegxii.

limo. Sr. Subdirector general de Ju s
ticia Municipal.

O R D E N  de 9 de abril de 1947 por la 
que se promueve a Secretario de la 
Audiencia Provincial de Gerona a don 
Enrique Yagües García .

limo.: S r . : De conformidad con lo 
dispuesto en la Orden de 24 de noviem
bre de 1944, y  como consecuencia ded con
curso anunciado para la provisión de 1$
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plaza de Secretario de la Audiencia 
Provincial de Gerona, vacante por exceden
cia forzosa de don Miguel Santodom ingo 
Diez, *

Este M inisterio acuerda promover para 
la  m ism a a don Enrique Vagües G arcía, 
Vicesecretario de Audiencia Provincial, 
excedente forzoso, por ser el concursante 
que ostenta derecho preferente para ser
virla.

Lo  digo a V. I. para su conocimien
to y dem ás efectos.

Dios guarde a V . I. muchos años. , 
(Madrid, 9 de a b ^ i l  de 19 4 7 .— 

P. D ., I. de Arcei\egui.

filmo. Sr. Director general de Justic ia .

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

O R D E N  de 8 de abril de 1947 por la 
que se concede el reingreso al J efe de 
Negociado d e  tercera clase, que se En
contraba en la situación de excedencia 
volun taria , don Ernesto Nicoláu F e r
nández.

lim o. S r . : V acante uqa plaza de Je fe  
de Negociado de tercera clase en la es
cala técnica del Cuenpo de A dm inistra
ción civil de este D epartam ento, por h a . 
ber pasado ‘a la situación de excedencia 
vo luntaria  don Ju an  de la C ruz Belm onte 
C ervan tes,

E ste  M inisterio ha tenido a bien dis
poner que la citada vacante d e .Je fe  de 
Negociado de tercera clase, con el sueldo 
anual de siete mil doscientas pesetas, 
sea cubierta concediendo el reingreso a 
don Ernesto  Nicoláu iFernández, q u e-se  
encontraba en la situatión de exceden
c ia  voluntaria en la referida categoría  
y  tiene solicitado su reingreso.

Lo  que com unico a .V .  I. pa-rá su co
nocimiento y efectos.

D ios guarde a V . I. muchos años. 
M adrid, 8 de a b r i l  de 1947.— 

P . D ., Errlilio Lam o de Esp in osa.

lim o. Sr. Subsecretario  de este M inis- 
' terio.

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

O R D E N  de 9 de abril de 1947 por la 
que se autoriza a  don M anuel de O ro
vio Ribot para instalar en el interior 
del puerto de Tarragona dos viveros 
flotantes de m ejillones.

lim os. Sr es. : Visto el expediente ins
truido a instancia de d o a  M anuel de 
Q rovio Ribot, sodicitando. la  autorización

oportuna para instalar en el interior del 
puerto de Tarragona dos viveros flotan
tes de m ejillones, y cumplidos en el e x 
pediente instruido ail efecto los trám ites 
que señalan las disposiciones vigentes,

Este M inisterio, de acuerdo con lo pro
puesto por la Dirección General de pesca 
M arítim a, ha tenido a bien acceder a lo 
solicitado, bajo tas siguientes condicio
nes :

1 .a L a  concesión se otorga por un pla
zo m áxim o de cuatro años, ajustándose 
en un todo a las norm as fijadas en el 
expediente y a 'las que señalan la D irec
ción de las Obras del Puerto y la de 
Sanidad del m ismo, así como a tfo preve
nido en la Real Orden de\ 30 de abril 
de 1930 '(«Gaceta» núfriero 129), debiendo 
hacerse la instalación de 'los viveros «n 
el lugar que señale ila Autoridad de M a
rina, de acuerdo con las citádas nornu s.

2 .a Caso de que se proceda a una re
visión de las concesiones de viveros de 
mejillones en el puerto de que se trata, 
vendrá obligado el concesionario a ate
nerse a las resultas de dicha revisión, 
sin derecho a redam ación alguna.

3 .a El alojam iento para el guardián, a 
que se refiere la base séptima de la Real 
orden de 30 de abril de 1930, antes m en
cionada, no tendrá m ás espacio que el 
indispensable para habitar una sola per
sona.

Lo que comunico a V V . I I . para su 
conocimiento y efectos.

Dios guárde a c V V . I I .  muchos años.

M adrid, 9 de abriil.de 1947.— P. D ., J e 
sús M aría de Rotaeche.

lim o. Sr. Subsecretario de la M arina
M ercante.— lim o. S r . Director gerferal
de Pesca M arítim a.

MINISTERIO 
 DE EDUCACIÓN NACIONAL

O R D E N  de 10 de febrero de 1947 por la 
que, en virtud de L e y  de 31 de diciem
bre últim o, pasan a las categorías y 
sueldos que se m encionan los funciona
rios del Cuerpo Facultativo de Archi
veros, Bibliotecarios y Arqueólogos que 
se citan.

*  1
lim o. Sr. : En virtud de la L ey  .de 31 

de diciembre próximo pasado, que aumen
ta los sueldos y modifica las categorías de 
los Cuerpos Facultativo de Archiveros, 
Bibliotecariqs y Arqueólogos y Auxiliar 
de Archivos, Bibliotecas y Museos,

Este M inisterio ha tenido a' bien dispo
ner qiifc pasen a las categorías y sueldos 
que se mencionan ]os siguientes funciona, 
rios' del Cuerpo Facultativo de Archive
ros, Bibliotecarios y  A rqueólogos: ,

A la primera categoría.—Sueldo anual de
21.000 pesetas

Don Vicente Castañeda Alcover, con 
destino en la Biblioteca de la Real Aca
demia de la Historia.

Don Francisco Mendizába; G arcía, con 
destino en el Archivo de la Chancilleria de 
Valladolid. •
' Don Rafael Vidal G arcía, con destino 

en el Archivo de la Delegación de H a
cienda de Alicante.

Don Ju an  lrigoyen Guerricabeitia, con 
destino en el Archivo de la Delegación de 
Hacienda de Vizcaya.

Don Bonito Sánchez Alonso, con des
tino en la Biblioteca del Consejo Supe
rior de Investigaciones Científicas.

Don Ricardo del Arco G aray, c o í i  des
tino en el M useo Arqueológico de Huesca.

Don Eugenio de Lostau y Cachón, con 
destino en los Archivos del Tribunal Su 
premo y de Ja Audiencia de Madrid.

Segunda categoría. — Sueldo anual de 
20 000 pesetas

Don Eduardo Cham pín López, con des
tino en el Archivo de la Delegación de 
Hacienda de San ta,C ru z de Tenerife.

Don Manuel Pérez Búa, con de-tino en 
la Biblioteca de la Universidad de San- 
tiago.

Don Constantino Ballester Ju lve, D i
rector del Archivo*'del Reino de Valencia.

Don Domingo Judo Gómez G arcía, con 
destino en la Biblioteca del Real Conser
vatorio de M usca y Declamación.

Don José M aría Ibarra Folgado, Di
rector de la Biblioteca de la Universidad 
de Valencia.

IDbn Rafael Villaseca M endiolagoitia, 
con destino en el Archivo del Ministerio 
de Obras Públicas. ±

Don Miguel Jerónim o Artigas y F erran . 
do, Director de la B blioteca Nacional.

Don Luis Chorro Soria, con destino en 
la Biblioteca de la Universidad de V a
lencia.

Don Félix  Ferraz Pénelas, con destina 
en el Archivo, del Reino de Valencia.

Don Ramón Revilla V ielva, con desti
no en la Biblioteca Pública de Palencia.

Dn Agustín Blánquez Fraile, Director 
de la Biblioteca de la Universidad de B a r . 
celona.

Don Juan  L á fita .D ía z , con destino en 
el Museo Arqueológico de Sevilla.

Don M atías Martínez Burgos, con des
tino en el Museo Arqueológico de (Burgos.

Don Em ilio Parra! B lesa, con destino 
en la Biblioteca de la Universidad C en
tral. .■

Don ‘ Miguel Raim undo Ferrá y Ju an , 
con destino en la Biblioteca Pública de 
Palm a de Mallorca.

Tercera categoría. — Sueldo anual de
19.000 pesetas

Don Cristóbal Bermúdez Plata, Direc
tor del Archivo General de Indias.

Don JesúsMbonzález del Río, con des
tino en la Biblioteca del Colegio Nacio
nal de Ciegos. •

Don Fulgencio Rieseo Bravo, Director 
de la Biblioteca de la Universidad de S a i 
lam anea.

Don Andrés Sobejamo Alcayna, d i r e c 
tor de la Biblioteca de la Universidad de 
M urcia.

Don Benito Fuentes Isla, Director del 
Archivo Histórico Nacional.
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Don G erardo Jaim e Núñez Clem ente, 

con destino en el Archivo Histórico N a
cional.

Don Agustín Ruiz Cabriada* Vicedi- 
Teclor provisional de la Biblioteca Nacional.

Dom Angel Antón Puig, con destino en 
el Archivo de la Delegación de Hacienda 
de Barcelona.

Don José Ibarlucea Uriz, con destino 
en el Archivo-Biblioteca del Consejo de Estado.

Doña Angela García (Rives, con desuno en la Biblioteca Nacional.
* fton. Federico Ruiz Morcuende, Jefe del 
Archivo del M inisterio de Asuntos Exteriores.

Don Ism ael G arcía R ám ila, coa des
tino erólos Archivos de la Audiencia y de 
la Delegación de Hacienda de Burgos.

Don Juan  Giménez Bayo, je fe  del Re
gistro General d e ’ la Propiedad In te
lectual.

Don Joaquín V illa’ba B ru , con destino 
en la Biblioteca de la Universidad de Va
lencia. •

Dom Gonzalo Díaz López, con destino 
en l a . Biblioteca del Museo de R eproduc
ciones Artísticas.

Don Félix D urán C añam eras] con des. 
tino en la Biblioteca de la Universidad 
de Barcelona.

Don Carlos Huidobro Viñas, con dés- 
tino en la Biblioteca Pública de Burgos.

Don 'Manuel de Góngora y Ayuntante, 
com destino en la Biblioteca de l a . R ea' 
Academ ia de (Bellas Artes de San F ernando. . '
Cuarta categoría. — Sueldo anual de18.000 pesetas

Don Bonifacio Chamorifo Luis, con 
destino en la Biblioteca de la Real Aca
demia Española. ' •

Don José Aniceto TudeJa dé la O rden, 
Subdirebtor del Museo de América,

Don G erm án G arcía Muñoz, con des- ‘ 
tino en la Biblioteca de la R eal Academia 
de la H istoria. '

Don Amadeo T ortajada Ferrandis, D i
rector de las Bibliotecas del Consejo Su
perio r de Investigaciones Científicas.

Don Guillerm o A. de Izaga y Ojem - 
barrena, con destino en la Biblioteca dé 
la Real Academia de ,'ta H istoria.

Don R am ón Gil Miquel, con destino 
,en  la Biblioteca de la U aiiversidad.de M adrid.

D on Javier Lasso de la Vega y J im é
nez Placer, D irector de la B iblioteca'de la 
(Universidad de M adrid.

Don B las T aracena Agu’rre , Director 
del Museo Arqueológico Nacional.

Don Luis Revest Corzo, con destino en 
el Archivo de la Delegación de H acienda 
de Castellón. /

Don Jesús E. M artínez Ferrando, Di
rector ' del Archivo de la Coroma de Aragón.

Don José M ontoto y González de la 
Hoyuela, Dirbctor de la B ib lio tecade  la 
Universidad de Sevilla.

Don Rafael R aga M iñana, con destino 
•en las Bibliotecas Populares de Valencia.

Don Amalio H u arte  Echen:que, con 
destino en la Biblioteca de* la Escuela Su
perior de A rquitectura de M adrid.

Don Luis G arcía Rives, com destino en 
la  Biblioteca de la R eal Academia Españolé.

Don Santiago Pantaleón García López, 
Director de la Biblioteca de la U niversi
dad d^ Valladolid.

Don Marcelo Núñez de Cepeda y O r
tega, con destino en los Areh:vos de la 
Audiencia y de la Delegación de H acien
da de N avarra.

Don Pedro Longás B artibás, con des
tino en la Biblioteca Nacional.

Don Alberto Dorao y Díaz M ontero, 
con destino en el Archivo de la Delegación * 
de Hacienda de Santander.

D on Fernando G arcía Araújo, con des
tino en la B iblioteca Nacional.

Don S atu rn ino  R ivera M anescáu, con* 
destino en el Museo Arqueológico de Va- 
Uadoilid,

Don Justo G arcía Soriano, con destino 
en la Biblioteca de la Universidad de (Madrid. ,

Don Luis Ximénez^ de Em bún y Can- 
tín, con destino en las Bibliotecas Po
pulares de Zaragoza.

Don Antonio Alcalá W enceslada, con 
destino en el Archivo de la Delegación de 
Hacienda de Jaén.

Don José de Góngorh y A yustante, com 
destino en la Biblioteca de la Real So
ciedad Económica M atritense.

Don Nicolás Fernández-Victorio y Pe- 
reyra, D irector provisional de la Biblio
teca Nacional.

Don Abelardo Palanca Pons, con desti
no en la Biblioteca de la Universidad de Valencia.' ,

Don Félix M agallón Antón, con des
tino en 1¿ Ju n ta  de Intercam bio y Ad
quisición de Libros.

Doña Aurea Lucinda Javierre y M ur, 
cop destino en el Archivo Histórico N acional.
Quinta, categoría. — Sueldo anual de17.000 pesetas

Dom Carlos 'Moya R iaño, con destino 
en la Biblioteca del .O bservatorio de San 
Fernando.

Don Diosdado G arcía Rojo, con desti
no en la Biblioteca Nacional.

Doña R afaela M árquez Sánchez, con 
destino en el Archivo-B.bhoteca de la 
Presidencia del Gobierno.

Don José M aría Ordóñez B oada,' con 
destimo en la Ju n ta  de Intercam bio y 
Adquisición de Libros.

Don Miguel Bordonáu y Más, Inspec
tor general de Archivos.

D oña Luisa Cuesta Gutiérrez, con des
tino en la Biblioteca Nacional.

Don Francisco Tolsada Picazo, Secre
tario de la Ju n ta  de Intercam bio y Ad
quisición de Libros.

Don José M aría C astrillo  Casares, Di
rector de las Bibliotecas Populares de 
M adrid.

Don Benjam ín Artiles Pérez, con. des
tino en el Archivo de la Audiencia de 
L as Palm as.

Don Emilio González y Díaz de Celis, 
D irector de la Biblioteca de la U niversi
dad de La L aguna. ’

Don Joaquín Mdría de Navascués y de 
Juan , Inspector general de Museos Ar
queológicos,

Don Leonardo Jesús Dom ínguez Sán
chez-Bordona, con destino en La B iblio
teca Pública de T arragona .

Don Pedro Rodríguez Arias, con des
tino en el Archivo del M inisterio de E du
cación Nacional s

Don José M artínez Plan ells, co n  desti
no en la Biblioteca de la Univers dad de 
Zarágoz *

Don Paulino O rtega Lam adrid, con 
destino en la Biblioteca de la Universidad 
de Valladolid.

Don E nrique Sánchez Reyes, Inspecto r 
general de Bibliotecas y Di rector de la 

.B iblioteca «Menéndez y Pelayo», de S an
tander.

Don Gonzalo Ortiz Mo-ntalbán, con 
destino erl la Bjblioteca Nacional.

Don Luis de la C uadra y Escrivá de 
Rom aní, con destino en la Biblioteca del 
-Ministerio del Aire.

Don Juam. Pons M arqués, con destino 
en los Archivos Regional y dé la Audien
cia de M allorca.

'D on Rafael • Picardo de O ’Learv, con 
destino en la Biblioteca Pública de Cádiz.

Don Francisco Rocher Jordá, con d es
tino en la Biblioteca del Museo de R e
producciones A rtísticas/

Don Angel de la Plaza Bores, con des
tino en el Archivo de la Delegación de* 
Hacienda de .Valladolid.
. Don C arlos R am os Ruiz, con destiño 

en el Archivo del* M inisterio de Educa
ción Nacional.

Don José Alvarez de Luna y Poho.!, 
con destino en el Archivo de la D elega
ción de Hacienda de Cuenca.

Doña M aría  del P ilar Fernández Vega, 
D irectora del M useo de Artes D ecorati
vas.

Don Antonio Sierra Corella, con des
tino en la: Biblioteca Nacional.
- Doña M aría Isabel Niño y M as, con 

destino en la Biblioteca Nacional.
Don M ariano M. Burriel Rodrigo, D i

rector de la Biblioteca de la Universidad 
de Zaragoza..
Sexta categoría. — Sueldo anual de16.000 pesetas

Doña M aría A lm udévar Lorenzo, con' 
dest no  en la Biblioteca Nacional.

Don José Pinilla López, D irec to rN del 
Archivo H is tó rico /d e  Protocolos de M a
drid. \

D oña Inés González T orreblanca, con 
destino en la B iblioteca Nacional.

Don Antonio Sánchez Fernández, cop 
destino ,en la Biblioteca Nacional.

Don Sam uel V entura Solsona, con des
tino en el M useo Arqueológico de T a rragona. N

Don Sam uel, de los Santos .Gener, con 
destino en  el M useo Arqueológico de 
Córdoba^

Doña M aría del P ilar C orrales Galle
go, con destino en la Biblioteca-M useo 
«Balaguer», de Villamueva y G eltrú .

D oña M aría del P ilar L am arque S án
chez, con destino en la Biblioteca Nacio
nal.

Don L uis Boya Saura , con destino en 
'los Archivos Histórico, de la Audiencia y 
d« la Delegación de H acienda de Z a ra 
goza. ; '

Don Ricardo M agdaleno Redondo, Di
rector del Archivo General de Sim ancas.

Dom Esteban Sancho Sala, con destino 
en el Archivo-Biblioteca del M inisterio de 
la Gobernación.

Don Juan T am ayo y 'F rancisco, con . 
destino en lá Biblioteca d e  la Universi
dad de Sevilla.Don Jacinto Veiasco T aboada, con des., 
tino eií la Biblioteca de la Universidad 
de Zaragoza.
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Dan Francisco Mique! Ro-sell, con des
tino en la Biblioteca de la Univer<dad 
de Barcelona. ♦

Doña M ana Moliner Ruiz, con destino 
en la Biblioteca de la Escuela de Inge
nieros "Industriales de Madrid.

Don Vicente N ávarro-Reverter y Pas
cual, con destino en la Biblioteca N a
cional.

Don Justo Sánchez Malo Grarjados, 
coñ destino en el Archivo del Ministerio 
de Industria.

Don Francisco Lupiani Menéndez, con 
destino en el Archivo Histórico de Pro
tocolos de Madrid.

Don C arlos Martín Fernández, con 
destino en el Archivo de la"'Delegación 
de Hacienda de Oviedo.

Doña Rosa Rodríguez Troncoso, con 
desuno provisional’ en los Archivos R e 
gional" y de &  delegación  de Hacienda 
de Válencia.

Don José IMaría de la Peña y de la 
C ám ara, con destino en el Archivo "Ge
neral cié Ind as.

Do-n Em ilio Cam ps Cazorla,' con des
tino en el Museo Arqueológico Nacional.

Doña María Africa Ibsrra Oroz, con 
destino en la 'Biblioteca de la ReaL Acade
mia de la Historia.

Don Felipe Matéü U opis, D irector de 
, la Biblioteca Central de la Diputación dty 

B arce ’ona. - V
Don Ramón Pa2 Remolar* con destino 

en la B ’bÜoteca Nacional. '
Doña Felipa Niño y M as1vcon destino 

en el Museo Arqueológico Nacional.
Don Lu is Vázquez de Parga e Iglesia, 

con destino en el Museo Arqueológico Na-* 
cional.

Doña M aría Moneva de Oro, con des
tino en la Biblioteca de la Universidad de 
Zaragoza. . "

Don José Alm udévar Lorenzo, con des- 
tir^p en la Biblioteca Nacional.

Séptima categoría. — Sueldo anual de
14.000 pesetas

j  \  '/  Doña Elena Páez Ríos, con destino ejj 
la B büoteca Nacional.

Doft Enrique Fernández-Villam il y Ale. 
gre, con destino en el Archivo Histórico 
y Biblioteca Publica jde Pontevedra.

Don Federico Navarro Franco, con des
tino en el Archivo de1. Palacio Naciona1 

Doña Joaquina* E gu aras Ibáñez, con 
destino en eí Museo Arqueológico de G ra . 
nada.

Doña M aría de la Cabeza Terreros Pé
rez, con destino en la Bibl oteca de la 

' Universidad de Madrid.
Doña Ju lia  Herráez v Sánchez ¿e Es- 

Car ii he, con destino en e l  Archivo Gene
ra! de Indias.

Don Florentino Zam ora Lucas, con 
destino en .la  Biblioteca Nacional.

Doña M aría Arracó y de Herránz, con 
destino en la .Biblioteca de la U niversi
dad de Valladol d.

Don Filemón Arribas Arranz. con des
tino en el ‘Archivo General de Sim ancas 

Doña María/.A«unc.ión Martínez B ara, 
con destino en ios Archivos H istórico y 
de la De’egación de Hacienda de H uesca^, 

Doña. M aría  del Socorro González de 
Madrid, con destino en las Bibliotecas 
Pomilares de Vallado'id.

Don José Anguila ¿Valdivia, con desti
no en la Bibliot-^ca "Nacional 

’■/ Doña Isabel Millé Jiménez, l^ n  des
tino en la Bib1 lotera de la Escueíh de 
Peritos Industriales de Madrid,

Den Eduardo Porice de León y Freire, 
Secretario de la Biblioteca Nacional.

Doña Matilde López Serrano, con des
tino en ’a Biblioteca del Palacio N acional

Doña Ju an a  Quílez iMartí, con destino 
en la Biblioteca de la Universidad de 
Grarvada.

Doña M aría de l Pilar Loscedales y 
Baylín, 'con destino en el Archivo de la 
Delegación de Hacienda ue Barcelona.

Doña Ju lian a Ysasi-Isasm endi López, 
con destino en la Biblioteca de la U niver
sidad d e  Sevilla.

Don A ntonij Mañueco Francos, con 
‘ destino e<n los Afchivos Histórico y de la 

Delegación de Hacienda de A lava.
[>on Francisco Esteve Barba, con desti

no en la Biblioteca de la Universidad 
Central, agregado a ; la de Barcelona

Don Augusto Fernárdez-A vilés y Alva- 
rez-Ossorio. con destino en el Museo A r
queo-lógico Nacional.

Doña M aría de] Carm er Niño y 'Mas,, 
con destino en la Biblioteca de la Real 
Academ ia de Bellas Artes de San Fer
nando. • • •

Don M iguel Santiago Rodríguez, con 
destino en el Archivo del M inisterio de 
.Asuntos 'Exteriores.

Doña M aría Luisa Pqves Bárcena, con 
destino en la Biblioteca N acicnal.

D oña ¿María Victoria González Mateos, 
con destino en el Archivo Histórico N a
cional.

^  Don Francisco Báguena Ncvellaf^con 
destino en los Archivo» Histórico y de la 
Delegación dé Hacienda de M álaga.

Doña M aría Buj Luna, con destino en 
la- Biblioteca de la Universidad de B a r 
celona.

/'Doña Elena Am at Calderón, con desti
no en la l}iblÍote<^ de! Ateneo de Madrid.

Doña U rsicina Martínez G allego, con 
destino on la Biblioteca Pública de Z a
mora. ‘

Don C esáreo Goicoechea Rom ano, con 
destino en la Biblioteca Pública de Lo
groño.

Doña Concepción Blanco Mínguez, con 
destino en el M useo Arqueológico de 
Cádiz;

< Don Pedro Arellano Sada, Subdirector: 
de la Biblioteca Central dé la Diputación 
de Barcelona. ^

Octava- categoría. — Sueldo anual fle
12.000 pesetas

Don Guillermo G uártavino Gallont, D i
rector del Servicio .de Archivos! y B ib lio
tecas del Protectorado. Tetuán.

Don Gerardo M asa López, con destino * 
en ei Archivo de la Chancillaría de V a- 
lladolid-

Don José  Bueno Paz, con destino en la  
Biblioteca de la R ea l Academ ia de C ien 
cias Morales y Políticas.

Doña Inocentá González Palemcia, con . 
destino en la Biblioteca Pública de y r j-  
huela. , i

Doña M aría del Carm en R ú a ‘ Figufe- 
roa Pérez, con destino er̂  el Archivo de 
la Delegación de H acienda de L a  Co- 
fuña.

Doña M aría dp la Consolación del C as
tillo Bravo, con destino en e! Archivo del 
Ministerio de Asuntos Exteriores,

' Doña M aría Antonia Corrales G allego, 
con destino en el Archivo de la Audien
cia de Barcelona.

Doña Teresa M aría Vaam onde Valen
cia, con ‘destino en el Archivo de la De
legación de Hacienda de L a s  Palm as.

Don M atías M oráis Gutiérrez, con des., 
tino en el Museo Arqueológico de León.

Don Tom ás Gómez Infante, con des
tino en el Archivo de la Delegación de ' 
Hacienda de Badajoz.

Doña M aría Lu isa Fuertes G rasa, con 
destino en la Biblioteca de la U niversi
dad Centra).

Don Ricardo B lasco  Genova, con des
tino en la Biblioteca de la Real Academia 
de Ciencias Exactas, F ísicas y N atu
rales.

Doña Asunción A rtigas Gil, con desti
no en la Biblioteca de la Universidad de 
Salam anca. •  «

Doña M aría Brey Marino', con destino 
en el Archivo de la Delegación de H a
cienda de H uelva, agregada a la Biblio
teca de las Cortes.

Doña M aría del Carm en Pescador del 
H oyo,'con destino en el Archivo de la De
legación de Hacienda *de Zam ora.

Don Andrés M aría Mateo M artín, con 
destino en ia Biblioteca del Consejo de 
la Hispanidad. ' 1

Don . Francisco del Valle Pérez, con 
destino en el Archivo de la  Delegación de 
Hacienda de Falencia.

Don Ignacio Aguilera Santiago, D i
rector adjunto de la Biblioteca «Menén- 
dez y Pelayo», de Santander.

' Doña Consuelo V aca González, cdn 
destino én , el A rch ivo del M inisterio de 
Obras Públicas.

*V?£pn José López de Toro, con destino 
eñ la Biblioteca Nacional.

Don Isidro Albert B efenguer, con des
tino en la Biblioteca Pública de Alicante.

Doña Aur^a Lóriz C asanova, con des
tino en la  Biblioteca del Ateneo de M a- 
driá. ^

Doña M aría Lu isa Fernández Nogue
ra , con destino en el Museo Arqueológico 
de Palencia."

Doña M aría Pardo L^péz, Directora de 
la Biblioteca de la Universidad de G ra
nada. <

Doña M aría  Muñoz Cañizo, con desti
no en el Archivo* de la Delegación de 
H acienda de Lugo. v

Don Eladio de Lapresa Molina, cckn 
destino en el Archivo de la Chancillería 
de G ranada. •

Doña M aría  del Carm en G uerra San 
M artín, Directora de la Biblioteca de la 
Universidad de Oviedo.

Doña Ana Pardo López, con destino en 
el Archivo de la delegación  de Hacienda 
dp G ranada.

Doña Ana Pardo G arcía; con destino 
en la Biblioteca Pública de Santander.

Don José Fillol Férriz, con destino en 
la Biblioteca Nacional.

Doña M aría G alvarriato G arcía , con 
destino en la Biblioteca de la'TJmiversidad 
C entral. /

Doña Ju an a Molina Fajardo, con des
tino en lav Biblioteca del Ateneo de M a
drid.

Doña M aría del Carm en Nieto Gonzá
lez, con destino en la Biblioteca Nacional.

Don Eugenio Sarrabio. Aguareles, con 
destino en el Archivo H ’stónco Nacional.

Dofia Hortensia Lo Cascio Louréiro, 
con destino en la Biblioteca de la U ni
versidad Central. '

Don Salvador Parga Pondal, con' destL 
no en 1a Biblioteca de la*U niversidad de 
Santiago.

Doña M ada del Carm en Jalón Gómez, 
con destino en la Biblioteca dü^a Escue¿ 
la  Superior de Arquitectura d?*M adrid .
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D oña A m alia Prie to  C an tero , con (jes- 

tino” en el Archivo -General de S im ancas.
D oña -M aría  Pardo  S u á re i, con desti

no en el Archivo del M inisterio  de Ju s 
ticia.

Don Federico U dina M artorell, con des
tino  en el A rchivo de d a  C orona de A ra
gón.

Don Migue! G onzález G arcés, con des
tino en la Biblioteca Pública de L a Co- 
ru ñ a . ' •

' Don Félix del Val Latí erro , con desti- 
mo en el Archivo de la D irección G ene
ral de la D euda y C lases Pasivas.

D oña M aría  del R em edio M uñoz A!va- 
rez, con destino  en el Archivo de la D e
legación d e  H acienda de M adrid .

D on Ignacio  R ubio  C am bronel'b , con 
destino  provisional en la B iblioteca de la 
U niversidad  de B arce lo n a .

Don A gustín  P a láu  C laveras, con des- 
timo ©n la 'B iblioteca C en tra l de la  M a
rin a .

D on G ra tin ian o  N ieto G allo , con des
tino en el M useo A rqueológ ico . de V alla- 
dolid.

Don José G óm ez Pérez, Con destino  
en la B iblioteca N acionaL

D oña M aría  de la Concepción V illasa- 
n a  M ateo, con destino  em la B iblioteca 
de la U niversidad de B arcelona.

D oña M aría  del C arm en  V illanueva 
R ico, con d e s t in o 'e n  la Biblioteca de 'la 
U niversidad  de G ran ad a , '
* D oña M aría A sunción M endoza L asa - 

lle, con destino  em el A rchivo G eneral de 
S im ancas.

D oña 'M arcelina Iñiguez G alíndez, con 
d estino  em la B iblioteca del P a lac io ' N a
cional !

D oña C onsuelo  G utiérrez del A rroyo, 
con «destino en • el Archivo H istó rico  N a
cional. ■ ' '  0

D oña M aría  L u isa  V ázquez de P a rg a  
e Ig lesia , con destino  el M useo de 
A m érica.

D oña Araceli G uglieri N avarro , com 
destino, eh el Archivo de la D elegación de 
H acien d a de M adrid.

D oña M aría  T eresa  Sáenz P ra ts , con 
des timo en la Biblioteca N acional.

Don R oberto  L iter C u rieses, con des
tino  en las B ibliotecas P o p u lares de M a
drid . '
Novena, categoría. — Sueldo anual de 10.000 pesetas

D oña M aría  del C arm en  de A rtigas y 
Cas-tro, com destino  en la  B iblio teca N a- 
ciomal. ~ I

Don L u is 'M a r ía  P laza E scudero , con 
destino  en la Biblioteca de la  U niversi
dad de B arcelona.

D on A ntonio L uengo  M ayoral, con des-' 
tino  en fes B ibliotecas Popu lares de M a
drid .

D on R am ón F e rn án d ez  P o u sa r com des- . 
tino  en el Archivo G eneral de la Subse
c re ta ría  de E ducación P opular.

D oña C onsolación R am os D om ínguez, 
con destino* en la B iblioteca N acional.

Don Jopé A ntonio 'M artínez B ara , con 
destino  en el Archivo H istó rico  N acional

Don A lejandro de* G abriel y R am írez 
de C a rta g e n a , con destino  en la Biblio
teca dé la U n iversidad  C en tra l.

D o ña P etra  C alzada M arzal, con des
tin o  en los A rchivos H istórico  y de la D e
legación de H acienda de Salariianca.

Don Jesús F e rro  Couselo, con destino  
en el Archivo de la D elegación de H a 
cienda de. O rense , * *

Don José L uis M artín  G alindo, con 
destino^en la Biblioteca Pública de L eón.

Don José Ibáñez (¿crdá, con destimo en 
'la 'B iblioteca Nació». J .

Don A ntonio  M atilla T ascón , con des
tino  en el Archivo del M inisterio  de H acienda

Don Florencio A ntón M oreno, com des
tino en  la Biblioteca N acional.
* Don Jesús A legre A ndrés, con destino  
en la Biblioteca de la U niversidad de 
M urcia.

D oña Ju lia n a  C o rra l 'Salvador, con des
tino en la  Biblioteca de la U niversidad 
C en tra l. .

Dom Ja im e  C a ru a n a  G óm ez de B a rre 
da, con destino  en el A rchivo de la D e
legación de H acienda y Biblioteca P u 
blica de T eru e l.

D oña R aquel LeSteiro López, con des
tino  en el A rchivo de la D elegación de 
H a c ie n d a  de P ontevedra.

D oña M aría  E stre lla  Gabanzóri Zubie- 
ta , com destino  en el Archivo de la D e
legación de H acien d a de G uipúzcoa.
• D oña M an a  de la C onsolación Sanz- 
P as to r y Fernández de P ierola, con des
tino  en el M useo G erralbo.

D oña Isabel C la risa  M illán G arcía , con 
d estin o  en el M useo A rqueológico N a
cional.

D oña C onsuelo  de A ngulo F e rnández, 
con destino en la B iblioteca N acional.Doña M aría N ativ idad  M oreno G arb a -
yo, con destino en ei Arc.nvo / 1 i* 
N acional.

D oña M aría de, las N ieves Alonso F e r
nández, con destino  en la Biblioteca de 

I la U niversidad C entra l.
1 • Dom M anuel D ualde Serrano , con. des

tin o  en el Archivo de la C orona de A ra
gón.

Don F lorencio M arcos R odríguez, com 
destino  en la 'B iblioteca de la U niversidad  
de S a lam an ca .

D oña M ercedes S ab ate r B lanco , con 
destino  én la B ibhoteca del C onsejo  Su
perior de Investigaciones C ientíficas.

Don A ndrés M oro G arcía , con destino  
en el R eg istro  G eneral de la P ropiedad 
In te lectual.

Don Jesú s  G arcía P as to r , con destino  
en el Archivo de la D elegación d e  H a
cienda de Ba-leares.

D oña E lv ira  D íaz-G u ardam in o  S án 
chez, con destino  en 1a B iblioteca de la 
U niversidad C entra l.

D on Diego B erm údez C am acho , con 
d estino  en el A rchivo G eneral de Ind ias.

D oña M aría de la Concepción A lvarez 
T erán , con destino  en el Archivo G ene
ral de S im ancas.

D oña M aría  del P ila r N úñez AlomSo, 
coh destino  en los A rchivos H istó rico  y- 
de la D elegación de H acienda de Toledo, 
ag reg ada  al de la C h anc ille ría  de G ra 
nada.

Don C o n rad o  M or torero y Sim ón, con 
destino  en el Archivo del Palacio  N a
cional. r -

D oña M ercedes C astro  Ja r r ín , con des
tino  em la s B iblioteca N acional.

D on Jesús Berm údez P a re ja , con des
tino  en el M useo de la A lham bra de G ra . 
nada.

D oña M aría  L u isa  H erre ra  Escudero , 
con destino  en  el M useo A rqueológico N a
cional.

Doña" M aría M artínez A paricio, con 
d estino  en el A rchivo del M inisterio  de 
H acien d a.

i s

! D oña E sm eralda  G ijón Z ap ata , com
! de>t’no (.*n la B ib.i -Uva cid Palacio N a- 
í ei onal
I Don José Alvarez y Sáenz de Bur.uaga,
! con destino en el M useo A rqueológico de
i M ,. d a . 4
I D oña Elisa P arra  González, con desti-
í no en el A rchivo dei M ini>ierio de II a- 
¡ cienda.
! ’ D pña A urora XJuartero .\fontero , / con
i destimo en la B iblioteca de la U niversidad  

C en tra l
D oña C arm en  de A m aniel D om ínguez, 

i con destino en • la Biblioteca del C onsejo
j Superior de In v e s tig á ro n o s  C ientíficas.
I D oña E ’ena M artín  V ivaldi, con desti- 
i no en  el Archivo G eneral de Ind ias.

Don José M ontenegro  G onzález, con 
destino en el A rchivo-B iblioteca del G c-, 
b ierno G eneral de los T errito rio s  E spaño- 
ls d e l,G o lfo  de G u inea.

D oña M aría A sunción del Vai! C ordón, 
con destino en el A rchivo-B iblioteca de fe 
D irección G eneral de M arruecos .y C olo
n ias.

Don FideJ C árdete M ártínez, con des
tino en la b ib lio teca Pública de Gijóm.

D oña A aa M a r ía ' L iaño Pacheco# con 
destino  en los A rchivos de la A udiencia 
y de la  D elegación de H acien d a de Se
villa. ' jf/

D oña C arm en de .las H eras  G u errero , 
con destino  en el Archivo de la D elega
ción de H acien d a y B iblioteca Pública* 
de A lm ería. . \

D dha C arm en  Lorenzo Salgado, con 
destimo en la B iblioteca Pública ' de 
O re n s e . »

Don L uis Sánchez' p e íd a , cori destino  
en el Archivo H istórico  N acional.

D oña A ngeles G onzález Sim ón, con 
destino en la Biblioteca N acional.

D on H ipólito  E sco lar Sobrino, com 
destino en la B iblioteca Púb lica de T o 
ledo.

Don F rancisco  Sevillano C olora, con 
destino en el A rchivo de la  C orona de 
A ragón.

Don Lorenzo_ R o d ríg uez-C aste llano  
G arcía , con destinó  en el C en tro  C oordi
n ador de Bibliotecas de ^Oviedo.

D oña Ju s ta  M óreno G arba yo, con des
tino  en la B iblioteca Pública de V itoria .

D oña M aría  del P ila r  ^eón  Tello, con 
destino  en los A rchivos 'H istórico  y de la 
D elegación de H acienda de G u adala jara*

D oña M aría  T eresa  de la P eñ a  M ara - 
¿uela, com destino  en el A rchivo de fe  D e
legación de H acienda de León.

D on Feliciano C onde Conde, con des
tino  en los A rchivos H istó rico  y de la 
D elegación de H acienda de T a r ra g o n a . .

D oña M anuela  V jllalpando M artínez , 
con destino  em la B iblioteca p ú b lica  d e 

. Segovia. ( .
D on José M aría M aná A ngulo, con 

destino  en el 'M useo A rqueológico dje 
Ibiza.

D on José A ntonio P érez-R io ja  G arc ía , 
con,' destino  provisional en la B iblio teca i 
Publica de Soria.

Don A ntonio M aría  Aragjó C ab añ as , 
con destiño  en ed Archivo de la D elega
ción de H acienda d j  L érida. , \

D on A ntonio Gil M erino* com destin o  
en la Biblioteca Pública de L ugo.

D oña M arta  Llovet Sanz, con destino  
en los Archivos H istó rico  y de la  D ele
gación de H acienda de C órdoba.

Dom D om iciano H erre ra s  M agdaleno , 
con destino  en la  (Biblioteca Pública de 
M álaga.
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Don Amando Represa Rodríguez, con 

destino en el Archivo Regional de Ga
licia ; agregado al General de Simancas.

Don José Serrano Calderó, con destino 
en !a Bibliotr'a Publica de Lérida.

Don Juan Manuel Hernández Andrés, 
con destino en la Biblioteca Pública de 
Badajoz.

Doña MTercedes Alsina Gómez-Ulia, 
con destino en la Biblioteca de la Uni
versidad de -Santiago.

Don Octavio Gil Parrés, con destino en 
el Museo Arqueológico Nacional.

Don Isidoro Montiel García, con des
tino en la Biblioteca Pública de Huesca.

Doña M,aría del Carmen Pedrolsa Pé
rez- Dávila, con destino en el Archivo Re
gional de Galicia. -

Doña María García Arenal, con des
tino en el Archivo ¿e *la Delegación de 
Hacienda de Logroño.

Doña María Luisa Galván Cabrerizo, 
con destino en el Museo Arqueológico 
Nacional. '*

Don Gerardo Hernández Hernández, 
Con destino en el Archivo de la Delega
ción de Hacienda de Cáceres.

Don Ricardo Apraiz Buesa, con desti
no en el Museo Numantino de Soria.,

Doña Ernestina Cazenave Acosta, con 
‘ destino en la Biblioteca Pública de Avila.

Doña Concepción García Hernández, 
con destino en el Archivo de la Delega
ción de Hacienda de Soria.

Doña Isabel Pérez Valera, con destino 
en la Biblioteca Pública de Ciudad Real.

Doña María Luz Navarro Mayor, con 
destino en el Museo Arqueológico de Ge
rona.

Doña María del Pilar Ferraz Castán, 
con destino en el Archivó de la Delega
ción de Hacienda dé Murcia.

1 Doña Rosa Solórzano Rodríguez, con 
destino en los» Archivos Histórico y de ia 
Delegación de Hacienda de Avila.

Don Basilio Osaba y Ruiz de Eren- 
chúa, con destino en el Museo Arqueoló
gico de Orense.

- Doña Isabel Ceballos-Escalera y Con- 
treras, con destino en el Museo Arqueo
lógico Nacional.

Doña ¡María Luisa Oliveros Rives, corw 
destino en el . Museo Arqueológico de 
Toledo.

j Doña Concepción Fernández Chlcarro 
i. de Dios, con '.destino e¡n el Museo Ar- 
; quepilógico de Sevilla.

Doña María de los Dolores Enríquez 
iArranz,' con destino en el Museo Ar
queológico de Murcia, provisionalmente; 
en el de Artes Decorativas de Madrid.
- Doña Ouiteria Fernández Arroyo, con 

destino en la Biblioteca Pública de Huel- 
va, agregada a la de la Universidad 
Central.

Doña María Braña de Diego, con des
tino provisional *en los Archivos de Ia 
Delegación de Hacienda e Histórico de 
Segó vi a.

Don Víctor Gerardo García Caminó,
• con destino provisional en la Biblioteca 

Pública de Cáceres *
. Don Félix Merino Sánchez, con desti

no en la Biblioteca Pública de Mahón.
Doña María del Pilar Sáenz-López 

González, con destino provisional en la 
Biblioteca Pública de Córdoba. .

Doña María de los Angeles Mazón de 
la Torre, con destino provisional en la 
Biblioteca del Ateneo de Madrid-

Doña María Vergara Dortcel, con des
tino provisional en el Archivo de la De
legación de Hacienda ce Madrid.

Doña Pilar Torres Valcázar, con des
tino provisional en el Archivo del Minis
terio de Justicia.

Los efectos ¡ económicos y antigüedad 
de estos ascensos serán a partir del día 
primero de >enero del año actual.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de febrero de 1947.

‘ IBAÑEZ M ARTIN,

limo. Sr. Director general de Archivos 
y Bibliotecas.

ORDEN de 3 1 d e  m arzo de 1947 por la 
que se nombra Vicesecretario de la Es
cuela de Peritos Industriales de Valla
dolid a don Manuel López Peredo.

limo. Sr. : Este Ministerio ha tenido a 
bien nombrar Vicesecretario de la Es
cuela de Peritos Industriaos de Vallado- 

• lid al Auxiliar numerario de dicho. Cen
tro docente, ,don Manuel López Peredo, 
con todos Jos derechós inherentes al 
cargo.

Lo digo a V. yL para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. . 
Madrid, 31 de marzo de 1947.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

MINISTERIO DE 
OBRAS PUBLICAS

ORDEN de 11 de abril de 1947 por la 
que se determinan los índices de re
visión de precios para el mes de mar
zo del corriente año.

limos. Sres. : Por Orden del Ministe
rio de Industria y Comércio de 5 de mar
zo próximo pasado (BOLETIN O FIC IA L 
D EL ESTADO del 7), han sido modu 
ficados los precios de los materiales ce
rámicos, con vigencia desde la promul
gación de la Orden.

•En atención a lo expuesto y en virtud 
de lo establecido por el artículo segundo 
del Decreto de 2 1 de junio de 1946, y a 
propuesta de la Comisión de Revisión 
de Precios,

Este Ministerio ha * resuelto que du
rante el mes dé marzo próximo pasado 
se apliquen los índices aprobados para él 
mes anterior por Orden ministerial de 
29 de marzo dé 1947, a excepción del co

rrespondiente a materiales cerámicos, pa-
ra^el que se adoptará el valor 217,713. 

Dios guarde a VV.. II. muchos años.
Madrid, 11 de abril de 1947.

P. D., F. turell.

t limos. Sres. Subsecretario y Directores 
generales de este Departamento. 

M I N I S T E R I O  

D E  T R A B A J O

ORDEN de 31 de marzo de 1947 por la 
que se crea una Comisión encargada 
de estudiar y proponer un Reglamento 
de Procedimiento Administrativo del 
Ministerio de Trabajo.

limo Sr. : La ampliación constante de ' 
(os Servicios y  facultades atribuidos a 
este Departamento en Jos últimos años' 
y la dificultad de poner de acuerdo los 
preceptos de los Reglamentos 4ictados 
para el normal desenvolvimiento de su 
vida administrativa con la realidad actual, 
aconsejan de modo inaplazable la promul
gación de un texto que, sin menoscabo 
de los intereses de la Administración y de 
los administrados, sepale en cada caso el 
cauce apropiado e implante las noveda
des más salientes y  útiles de la moderna 
técnica procesal administrativa.

En su virtud y por las razones ex
puestas,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner lo s’guiente:

Primero. Se crea una Comisión en
cargada de estudiar y proponer para su 
aprobación un Reglamento de' Procedi
miento Administrativo del Ministerio de 
Trabajo. .

Segundo. Dicha Comisión será inte
grada por los funcionarios que a conti
nuación se expresan :
, Don Sebastián Tomás Masip Escani

lla, Diplomado y Oficial Mayor del De- . 
partamento, que actuará como Presi
dente.

Don Francisco Costi, Jefe de la Ase
soría Jurídica del Departamento; don 
Juan Menóndez Pídal y Montes, Inspec
tor general de las ¡Magistraturas del Tra
bajo ; don Víctor Fernández González, 
Diplomado y Jefe del Servicio de la Ins
pección de Centros regidos y administra
dos por el Estado ; don Mariano Gonzá- 
lez-Rothwos y Gil, ’ Diplomado y Jefe de 
la Sección dé Emigración y de la de Re
cursos e Informes Especíales ; don Leo
poldo López Teijeiro, Diplomado y Jefe . 
de la Sección de Seguro de Enfermedad; 
don José Pérez Serrano, Diplomado y Je- 
f̂e de la Sección Central de Delegaciones 

/de-Trabajo, todos los cuales actuarán co
mo Vocales, y don Alberto Minguet y Ler- 
ma, Diplomado, que ejercerá las funcio-
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líes de Secretario  de la C om isión ,  con voz 
y voto.

Tercero .  El cometido q\ie se confía a 
la  referid  a C om isión  deberá ultimarlo en 
el plazo de tres meses, contado a partir  
del día s iguiente al de la inserción de 'la 
presente Ordem en el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O .

L o  que digo a  V . I. para  su conoci
miento y efectos.

Dios g u arde  a V . I. m uchos años. 
Madrid, 31 de marzo de 1947.

G I R O N  D E  V E L A S C O

limo. Sr .  Subsecretario  de este D e p a r 
tamento. 4

ADMINISTRACION
CENTRAL

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

Dirección General de Correos 
y Telecomunicación

(Correos.— Sección 4.a (Red Postal).—  
Negociado de Centros y Enlaces)

A n u n c ia n d o  subasta  de contrata para la 
conducción  del correo, en carru a je  de  
tracción de s a n g re ,  entre las ofic inas  
del R a m o  de T e b a  y su estación férrea.

Debiendo procederse a  la celebración 
de su b a sta  p a ra  contratar  la conducción 
del correo, en ca rru a je  de tracción de 
san g re ,  entre  las oficinas del. R a m o  de 
T e b a  y  su estac ión férrea en el tipo de 
tres • mil se isc ientas  sesen ta  pesetas  
an u a le s  y con arreg lo  a las d e m á s  con- 
dicicfties del pl iego correspondiente,  se

advierte  al público, que el refer ido  plie
go se ha l lará  de m anifiesto  en la A d m i
nistración Pr inc ip al  de M á la g a  y E s i á -  
feta de T e b a  h a s ta  el día 9 de m ayo 
próxim o y que la a p ertura  de  pliegos 
tendrá lu g ar  el día 14 del m ism o mes. 
a las once ho ra s ,  en la Adm inistración  
Principa !  de M á la g a .

M adrid ,  10  de abril de  1947.— E l D i 
rector  genera l ,  L .  R o d r ígu ez .

MODELO DE PROPOSICION

Don F.  d e - T . ,  natura l de ..............   ve
cino de ..............., se obliga  a desempeñar
la conducción d ia r ia  del col-reo de ........
y v iea versa  ipor el precio de .............. (en
letra) p esetas  .............  (en letra) cénti
mos, con a r re g lo  a las  condiciones de! 
pl iego ap rob ad o  por el- G obierno. Y  p a 
ra seguridad  de esta proposición, acom 
paño a ella', por separado, la carta de 
pa g o  que acredita  haber depositdo en 
 9 .  la fianza dp^.732 # pesetas.

(F e c h a  y f irm a del interesado.)

502— A. C .

M IN IS T E R IO  D E  H A C I E N D A

Dirección General de Timbre 
y Monopolios

(Sección de Loterías)

Adju dican do los cinco prem ios  de  125 pe

setas cada uno a las d oncellas  a c o g i 

das en los Estab lec im ien tos  de la B e n e 

ficencia  provincia l  de  M a dr id  que se  

citan .

En  el sorteo celebrado hoy, con arre» 
glo al artículo 57 de la Instrucción g e
neral de Loter ías  de 25 de febrero 
de 1893, para ad judicar  los cinco pre
mios de 125 pesetas .cada uno as ignados  
a las doncellas acogidas en l £  estable
cimientos de Beneficencia provincial de 
M adrid,  han resultado ag ra c ia d a s  las si
guientes  :

V a le n t in a  H errero  D o m in g o ,  M a r ía  
P i la r  Muñoz Monreal y P i la r  U r ru t ia  
C a ta lá n ,  del C o le g io  dV N u e stra  Seño
ra de las Mercedes ; C oncepc ión  M art ín  
G o n z á l z  y M aría  de los D o lore s  P a r r a  
Fernández,  del C o le g io  de N u e s t r a S e 
ñora de la Paz.

Lo* que se ?aiuincia, para  c °nocim iento  
del público y dem ás efectos.

M adrid ,  15  de a b r i l  de  1947. —  
P. O .,  J .  Z a n c a d a .

 
L O  T E  R I A   N A C I O N A L  

N o ta  de los n ú m ero s  y poblaciones a q u e  h a n  correspondido los n u e v e  prem ios  m a y o r e s  de cada una de las siete series  del sor
teo  ce lebrado en este día

NUMEROS
PREMIOS 

P e setas

P O B L A C I O N E S

1.a SERIE 2 .a SERIE 3 .a SERIE 4.a SERIE 5 .a SERIE 6 .a SERIE 7.a SERIE

“ 593
49701
43046
22425

8435
 40697 

22909 
48238

2 3 3 8

200.000
100.000
50.000 

<*.000

<*.000

<*.000
<*.000
<*.000

3.0 0 0

Madrid.
Oviedo.
Madrid.
Madrid.

M adrid.

Sam M artín.  
Arrecife . 
L ín ea  de la 

Concepción 
Barce lona.

G ra n a d a .
Oviedo.
M adrid.
Je re z  de la 

Frontera .  
V itoria .

San  M artín .  
Madrid.
L ín e a  de la 

Concepción 
Madrid.

G ra n a d a .
Oviedo.
Madrid.

Já t iv a .
Barce lona .

Sa n  M artín .  
Barcelona. 
L ín e a  de la 

Concepción 
Santander.

B arcelona.
Oviedo.
M adrid .

G ra n a d a .  
Je re z  de la 

Frontera .  
San  Martín .  
Sevilla .
L ín e a  de la 

Concepción 
M á la g a .

y

Madrid.
Oviedo.
Madrid.

Algeciras .

Valenc ia .
Sa n  M art ín .  
Sevilla .
L ín e a  de la 1 

Concepción j 
Oviedo. |

Madrid.
Oviedo.
M adrid .

Valleeas .

R o n da .
S a n  M artín .  
Sevilla .
L ín e a  de la 

Concepción 
M urc ia .

/ *

Murcia.,
Oviedo.
Madrid;.

Sev i lla .

Za ra g o z a .
Sa n  M a r t ín .  
Lu go.
L ín é a  de la 

Concepción 
V alencia . .

/  •

Han obtenido el reintegro de 50 pesetas todos los billetes cuyo número final es el 3. 

El siguiente sorteo se celebrará el día 25 de abril de 1947. 

Los billetes serán de 30 pesetas, divididos en décimos a tres pesetas.

M ad rid ,  15 de abril de 1947. 
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Dirección General de Seguros
Avisos oficiales por los que se autoriza 

a  la s  C o m p a ñ ía s  d e  S e g u ro s  d e  lo s  
países q u e  s e  in d ic a n  p a ra  a c e p ta r  
reaseguros en España.

Por haber cLdo cumplimiento a lo d is
puesto en el artículo 9 .0 del Decreto de 
29 de septiembre de 1944, en el que se 
dictan las normas a que han de someter
se todas las operaciones del reaseguro 
mercantil relativas a riesgos españoles, 

E sta  Dirección General de Seguros ha 
autorizado a la ((General Aceident Fire 
and L ife  Assurance Corporation L im i
ted)), domiciliada en 99, Aldwych, Leu - 
don W . C. 2, para aceptar reaseguraos en. 
España, lim itándose dicha autorización 
exclusivam ente para efectuar cesiones o 
aceptaciones en aquellos ram os en que 
opei‘e cli recta mente,, 'd e  conformidad con 
lo que determina el apartado primero de 
la Orden m inisterial de 24 de febrero 
de 1945.

Madrid, 17 de) marzo de 1947.—E l Di
rector general, J .  Ruiz.

Por haber dado cumplimiento a lo dis
puesto en el artículo 9.0 del 'Decreto de 
29 de septiembre de 1944* en el que se 
dictan lias normas a que han de someter
se todas las operaciones de reaseguro 
mercantil relativas a riesgos españoles, 

Esta Dirección General de Seguros ha 
autorizado a la Compañía Anónima de.' 
Seguros y Reaseguros «Svenska Veri- 
tas», de Eslocolmo (Suecia), para acep
tar reaseguros en España, limitándose 
dicha autorización exclusivamente para 
efectuar oesiones o aceptaciones en los 
ramos de Transportes e Incendios, de 
conformidad con lo que determina el apar
tado primero de la Orden ministerial de 
24 de febrero de 1945.

Madrid, 7 de marzo de 194;.—E l Di
rector general, J .  Ruiz.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Dirección General de Enseñanza 
Universitaria

A d m itie n d o  p ro v is io n a lm e n te  a  la s  
oposiciones de Mecánico-electricista a 
Valeriano Manuel Archilla Aguilar.

Terminado d  plazo señalado para ad
mitir instancias en las oposiciones anun
ciadas para proveer una plaza de M e
cánico-electricista y otra de Ayudante 
soplador vacante en la Facultad de Far
m acia de lia Universidad de Madrid, 

Esta.Dirección General ha resuelto ad
mitir, provisionalmente, para la prime
ra de las citadas oposiciones, al único 
solicitante Valeriano M a n u e l  Archilla 
Aguilar, e l'cu a l, en un pla2o de quince 
días, a contar de la fecha de lia publica
ción del presente anuncio en el B O L E 
TIN  O F IC IA L  D E L  EST A D O , deberá 
completar la documentación necesaria, re
mitiendo a este Ministerio' los documen
tos determinados en los puntos cuarto y 
sexto del apartado b) de la convocatoria 
de 24 de enero del presente año (BO 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  EST A D O  del 8 
del mes' siguiente).

Madrid, 29 de marzo de 19447.— El Di
rector general de Enseñanza Universita
ria, Cayetano Alcázar.

ADMINISTRACION  CENTRAL   M INISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL D E TIMBRE Y MONOPOLIOS
L O T E R I A   N A C I O N A L

Prospecto de premios para el sorteo que se ha de celebrar en Madrid el día 2 5  
de abril de 1947.

H a  de constar de doce series, de ¿6 000 billetes cada una, al precio de 30 pesetas 
el billete, divididos en décim os a 3 (pesetas, distribuyéndose 1 .16 0 .7 12  p esetas • en 
S. 172 prem ios para  cada serie, de la m anera s igu ien te : s

PREMIOS 
DE CADA SERIE PESETAS 

i d e ...........................................................  ... ................................. ....................

1 de .... /......................... .... ... ... ........................ ............................ i.
10 de 1.500 ..................... ... *........ ... ... ... ... ... ......... ... ...

1.698 do 3 0 0 ............................................  ........................................................ ...
559 dé  300 pesetas cada uno, para los billetes cuyas dos últimas cifras

sean iguales a las del que obtenga, el premio primero .........  .........
99 aproximaciones de 300 pesetas cada una, para los 99 números

restantes de la centena del premio primero ........................................
99 ídem de 300 id. id., para los 99 números: restantes de la centena

del premio segundo .........................................................................................
99 ídem de 300 id. id., para los 99 números restantes de la centena 

• del premio te rcero ....... 1 ...............................: .................. ..................... •
2 id ?m de 1.500 pesetas cada una, para los números anterior y pos

terior al del premio primero ...............  ... ............... ............... ..............
2 ídem de 1.000 id. id., para los del premio segundo ... ...• ... ... ...
2 ídem de 771 id. id., para los del premio te rcero ..................... ... ...

5.599 reintegros de 30 pesetas' cada uno, para los números cuya termi
nación sea igual a la del que obtenga el premio p rim ero ...............

125.OOO
GO.OOO

20.000
15.000

509.4OO

167.7OO

29.700

29.700

29.700

3.000
2.000 
I.542

167.970
167.970

— w— — *-■■■ ■ »
s.172 1.160.712

Las aproximaciones, los reintegros y los billetes cuyas dos últimas cifras sean 
iguales a las del que obtenga el premio primero son compatibles con cualquier 
otro premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, cop respecto a las 
aproximaciones señaladas para los números anterior y posterior de ios tres pre
mios mayores, que si saliese premiado el número 1, su anterior es el núme» 
ro 56.000, y  si ésteitfuese el agraciado^ el billete número i> será el siguiente.— 
Para la aplicación de das aproximaciones de 300 pesetas, se sobrentiende que 
si el premio primero corresponde, por ejemplo, al número 25, se consideran agra
ciados los 99 números restantes de la centena, es decir, desde el 1 ai 24 y 
desde el 26 al 100, y en igual forma las aproximaciones de los dos primeros pre
mios restantes.—Tendrán derecho al premio de 300 pesetas, según queda dicho, 
todos los billetes cuyas dos últimas cifras^sean iguales a las del que obtenga el premio 
primero.— Igualmente tendrán derecho al reintegro del precio del billete, como ya 
queda expuesto, todos los números cuya terminación sea igual a la de] que obtenga el 
premio primero.—El 6orteo se efectuará en el local destinado al efecto, con las solem
nidades prescritas por la Instrucción del Ramo. — En la propia forma se hará 
después' un sorteo especial, para adjudicar cinco premios de 125 pesetas entre 
las doncellas acogidas en los Establecimientos de Beneficencia Provincial de Madrid:— 
Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo tienen derecho, 
con la venia del Presidente, a hacer' observaciones sobre dudas que tengain res. 
pecto a las operaciones de los sorteos.—Al día siguiente de efectuados éstos, se 
expondrán al público las listas de los números que obtengan premio, único docu
mento por el que se efectuarán los pagos, según lo prevenido* en el artículo 12 
de la Instrucción del Ramo, debiendo reclamarse con exhibición de los billetes, con
forme a lo establecido en el 18.—Los premios y reintegros se pagarán en las Admi
nistraciones en que se vendan los billete^.

Madrid, 9 de noviembre de 1946.—El Director general, Fernando Roldán,


